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PARTE OFICIAL
PR E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

S. M. i R e i n a  (Q. D. G.) y su augusta Rea 
Familia continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante «alud

M INISTERIO DE  FOMENTO-
R E A L  DECRETO.

Para la plaza de Vocal ponente, Inspector 
general del ramo , vacante en mi Real Conse
jo de Instrucción pública por jubilación de 
D. Domingo Alvarez Arenas,

Vengo en nombrar á D. Manuel Colmeiro, 
comprendido en el art. 248 de la ley de Ins
trucción pública.

Dado en San Ildefonso á dos de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Min is t r o  d e  F o m en t o ,

AN TO N IO  A G U IE Á R  T  CORREA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Disuelto el último Congreso de los Diputados y 
convocado el país á nuevas elecciones generales por 
•1 Real decreto de 10 de Octubre último, era un.de- 
ber del Gobierno manifestar pública y solemnemen - 
te qué conducta se proponía seguir al verificarse 
aquellas y en todos sus actos preparatorios, y de qué 
garantías de libertad é independencia pensaba ro^ 
dear el ejercicio del más importante de los derechos 
políticos.

Este deber le cumplió ya por conducto del Mi
nisterio á quien más directa é inmediatamente está 
confiada la dirección de la política interior del reino, 
y á nádie pudo quedar desde entonces duda racio
nal del sincero propósito del Gobierno de respetar 
religiosamente la libre emisión del voto, ni de su ín
timo deseo de que el resultado de las próximas elec
ciones sea la expresión genuina de la opinión nacio
nal. Actos posteriores de todos conocidos lo han con
firmado después.

Pero tiene aun otro deber no ménos imperioso y 
más especial que cumplir respecto á los funciona
rios del orden judicial y del ministerio público en 
sus diversas gerarquias, sin exceptuar ninguna.

Destinados por la índole de sus funciones á ser el 
instrumento, el medio activo y eficaz para la recta 
aplicación de las leyes que amparan la sociedad y 
garantizan los derechos privados y políticos de los 
ciudadanos, deben mostrarse siempre en todos sus 
actos severos é imparciales como la ley misma.

Solo así pueden inspirar á todos igual confianza, 
condición necesaria para alcanzar los altos fines de 
la justicia, que no basta en el ejercicio de las augus
tas funciones encomendadas á los Tribunales proce
der con rectitud cumplida, sino que debe aspirarse 
á que nádie, ni aun con el más leve fundamento, dude 
de ella.

Tan importante resultado no podría obtenerse si 
los funcionarios del órden judicial ó del ministerio 
público se mezclasen en las ardientes y apasionadas 
contiendas de los partidos. Su intervención en favor 
de cualquiera de ellos coartaría por otra parte la li
bertad de los electores, que temerían ponerse en pug
na con los que entonces mismo decidían ó pudieran 
más adelante decidir sobre su fortuna y aun sobre su 
honra y la de su familia.

Y si el simple uso de los medios de influencia 
que su posición oficial proporciona á los funcionarios 
de quienes se trata constituiría en todo tiempo un 
punible abuso, hoy seria doblemente digno de seve-; 
ro castigo.

La ley electoral vigente ha confiado á los Jueces 
funciones importantísimas buscando en ellos garan
tías de legalidad para todos los partidos que dispu
ten el triunfo de sus doctrinas, y  harían traición á la 
ley misma y á sus sagrados deberes si no corres
pondieran á esta confianza mostrándose en sus actos 
y hasta en sus palabras completamente imparciales 
y extraños á la lucha.

Proteger igualmente la libertad de todos, mante
ner el órden , asegurar la legalidad de los actos en 
que según la ley tienen que intervenir, tales son sus 
derechos y  sus deberes. No les es lícito hacer más ni 
ménos que esto.

No debe en verdad exigirse á los que visten la 
honrosa toga de la magistratura que no profesen opi
nión alguna ni que ahoguen la voz de su conciencia 
política, no. Pero pueden cooperar al triunfo legal 
de aquella y satisfacer á esta concediendo su voto, 
como con absoluta libertad pueden hacerlo, en favor 
de los candidatos que representen sus principios.

Lo que comprometería su dignidad, lo que pu
diera quebrantar la confianza, que á todos indistin
tamente deben inspirar [en el ejercicio de sus fun
ciones, con grave daño de su propio prestigio y de 
los más vitales intereses de la sociedad, sería su par
ticipación en los actos de los partidos, ó el presen
tarse como instrumentos activos de alguno de ellos.

Por eso los funcionarios del órden judicial y del 
ministerio público ni deben asistir á las reuniones 
electorales, ni mucho ménos formar parte de las Jun
tas ó Comisiones que se constituyan para represen
tar ó dirigir á'’Jas] diversas parcialidades políticas, 
sean^estas favorables ó adversas al Ministerio.

Tales son las reglas y los principios á que deben 
sujetar su conducta los Magistrados y Jueces y los 
representantes del Ministerio fiscal.

El Gobierno de S. M. espera que ninguno se apar
tará de ellos.

De Real órden lo digo á Y.... para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V  muchos
xños. Madrid 3 de Noviembre de 1865.

CALDERON T  COLEANTES.
3r. Regente y Fiscal de la Audiencia de.....

MINISTERIO D E  HACIENDA.
El Excmo. é limo. Sr. Obispo de Oviedo por acta 

fecha 18 del actual ha hecho cesión canónica ál Es
tado de los bienes del Clero de su diócesis, cumplien
do lo estipulado en el Convenio adicional al Con
cordato de 1851.

M IN IST E R IO  D E  L A   GUERRA.
Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infantería 

del ejército de la isla de Cuba á quienes por Real órden 
de $5 de Octubre de 1865, y en virtud de propuesta regla
mentaria del Capitán general de dicha isla, se nombra 
para servir los empleos y destinos que respectivamente se. 
les señalan.
D. Manuel Espósito y Málaga, Teniente del regimiento 

Milicias de la Habana, se le concede el empleo de Capitán 
del de la Corona, núm. 3.

D. Ildefonso Ales y Escobar, Teniente Ayudante del 
primer- batallón del regimiento de Ñapóles, nú:n. 4, de 
de Capitán del de la Corona, núm. 3.

D. Miguel Nadal y Soler, Capitán pendiente de colo
cación, deCapitan del regimiento España, núm. 5.

D. Francisco Meora y Gómez, Teniente del batallón 
cazadores Isabel 11, núm. 3, de Capitán del regimiento 
de la Corona, núm. 3.

D. Rafael López yP aez , Capitán pendiente de coloca
ción, de Capitán del regimiento de Cuba, núm. 7.

D. José Martínez y Menarquez, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán del regimiento de la Habana, nú 
mero 6.

D. Constancio Roldan y Tomase, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán del regimimiento de la Corona, 
núm. 3.

D. Gil de la Mota y López, Capitán pendiente de colo
cación, de Capitán del regimiento de la Corona, núm  3.

D. Mariano Galan y Egea, Capitán pendente  de colo
cación, de Capitán de cazadores San Quintín, núm ’. 4.

D. José Plá y Flaquer, Capitán pendiente de coloca
ción, de Capitán de cazadores San Quintín, núm. 4.

D. Julián Hermida y Casares, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán de cazadores San Quintín, núm. 4.

D. Mariano Perez y Alcalde. C*pitan pendiente de co
locación, de Capitan.de cazadores San Quintín, núm. 4.

D. Romualdo Galindoé Ingariza, Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán del batallón cazadores San Quin
tín, núm. 4

D. Manuel Montosa y Vergara, Teniente supernum e
rario del regimiento de Tarragona, núm. 8 , de Teniente 
del mismo cuerpo.

D. Gregorio González y|Ceballos, Teniente supernum e
rario del regimiento de Tarragona, núm. 8 , de Teniente 
del mismo cuerpo.

D. Mariano Pera y Crespo, Subteniente del regimien
to de la Coroná, núm. 3, de Teniente del de Esp >ña, núm 5.

D. Benito Zafranet y F o n t, Subleniante del batallón 
cazadores de la (Jnion, núm. 2, de Teniente del regimien
to del Rey, núm. U*

D; Carlos Torrejon y Fernandez, Teniente supernume
rario del regimiento del Rey, núm. 1.#, de Teniente del de 
Milicias de la Habana.

D. Fermín Muñoz y Jover, Subteniente de la segunda 
Sección Milicias de color, de Teniente Ayudante del r e 
gimiento de Ñapóles, núm. 4.

D. José Domínguez Estévez, Subteniente del regimien
to España, núm. 5, de Teniente cazadores Isabel'll, núm. 3.

D. Baltasar Alaiz y del Prado, Teniente supernum era
rio del batallón cazadores San Quintín, núm. 4, de Te
niente del mismo cuerpo.

D. Joaé Rosas y Jiménez, Subteniente del batallón ca
zadores Isabel II, núm. 3, de Teniente del regimiento 
España, núm. 5.

D. Toribió Huarte y Otermin, Subteniente deltercio de 
la Guardia civil, de Teniente cazadores San Quintín* núm. 4

D. Luis Dabau y Ramírez, Teniente supernumerario 
del regimiento Tarragona, núm. 8, de Teniente del mis
mo cuerpo.

D. Saturnino Jiménez y Adrover, Subteniente del re 
gimiento de la Reina, núm . 2, de Teniente del del Rey, 
núm. 1.*

D. José García Rey, Subteniente del regimiento de Tar
ragona, núm. 8, de Teniente del batallón ¡Milicias de Cu
ba y Bayamo.

D. Nicolás Tomó y Villar, sargento primero del regi
miento Tarragona, núm. 8 , de Subteniente del de la 
Corona, núm. 3.

D. Bienvenido Sobrevilla y Laviña, Subteniente su
pernumerario del regimiento Nápoles, núm. 4, de Sub
teniente del mismo cuerpo.

D. Mariano de la Torre y Miguel, sargento primero 
del regimiento Cuba, núm. 7, de Subteniente del mis
mo cuerpo.

D. Ricardo Ortiz y Molinero, Subteniente supernum e
rario del regimiento de la Reina, núm. 2, de Subteniente 
del mismo cuerpo.

D. Miguel Mesquí Papucet, sargento primero del r e 
gimiento Cuba, núm. 7, de Subteniente del de la Co
rona, núm. 3.

D. Eduardo Sierra y San José, Subteniente supernu
merario del regimiento del Rey, núm. 1.*, de Subtenien
te cazadores de la Uuion, núm. 2.

D. Federico Perin y Mulet, sargento primero del re 
gimiento de Tarragona, núm. 8, de Subteniente de la Sec
ción de Milicias de color.

D Ramón Nuñez Zavalveitia, Subteniente supernume
rario del regimiento España, núm. 5, de Subteniente del 
mismo cuerpo. .

D, José Goñi Lizarraga, Subteniente graduado, sargen
to primero del regimiento de T arragona, de Subteniente 
del batallón cazadores Isabel II, núm. 3.

D. Enrique Carrasco y Orliz, Subteniente del batallón 
cazadores San Q uintín, de Subteniente del tercio de 
Guardia civil.

D. José Gallego Navas, Subteniente supernumerario 
del batallón cazadores San Quintín, de Subteniente del 
mismo cuerpo.

D Felipe Suaña y Lúeas, sargento primero del regi
miento de la Corona, núm. 3, de Subteniente del de la 
Reina, núm. 2.

D Manuel Camarero y Alfonso, Subteniente supernu
merario del regimiento Tarragona, núm. 8 , de Subte
niente del mismo cuerpo.

D. José Molina Idueñas, sargento primero del regi
miento España, núm. 5, de Subteniente de cazadores 
San Q uintín , núm. 4.

D. Javier B^rronte y Elío, Subteniente supernum era
rio del regimiento del R ey, núm. I , de Subteniente del 
mismo cuerpo. . . . .

D. Alejo Laborda Balbuena, sargento primero del ba
tallón Milicias de Cuatro-Villas, de Subteniente del regi
miento de la Habana, núm. 6.

D. Antonio Cristóbal y D o m i n g o , Subteniente super

numerario del regimiento de la Corona, núm. 3, de Sub
teniente del mismo cuerpo.

D. Nicolás Ortiz y Goya, Subteniente supernumerario 
del regimiento del Rey, núm. 1, de Subteniente del mis
mo cuerpo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

en la villa y corte de Madrid, á 31 de Octubre de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Vendrell 
y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Barcelona 
por José Mañé contra Jaime Mañé su hermano sobre ter
cería de dominio en ciertos bienes embargados:

Resultando que en la escritura de capitulaciones para 
el matrimonio de José Mañé Borrellcon Catalina Borrell, 
padres de los litigantes, se establecieron entre otros pac
tos que el José ¡Mañé asociaba á la Catalina Borrell y á 
sus suegros Jáime Borrell y Teresa Romeu en todas las 
compras y mejoras que hiciesen durante su matrimonio 
viviendo juntos y por iguales partes, pero á calidad de 
que dichas mejoras fuesen y se entendiesen para los hijos 
e hijas del citado matrimonio , y que ambos contrayen
tes prometían instituir herederos á los hijos del mismo 
matrimonio, con preferencia de los varones á las hem
b ras , y guardando entre ellos el órden de primogenitu- 
r a , queriendo que si cosa en contrario ordenaren, fuese 
de ningún v a lo r:

Resultando que el José Mañé Borrell, por escritura de 
2 de Mayo d e '1815 , 24 de Enero de 1819 y 22 de Marzo 
dé 1829 , adquirió en los precios que se refieren uña tier
ra plantada de viña y algarrobos con una tira de bosque 
en e l lérm ino de Calafelly partida de Mas den Soler, otra 
tierra que fué hera en el mismo término camino de Vila- 
nova, y otra pieza de tierra en el propio término de Cala
fell y partida de Mas den Espasa:

Resultando que Jaime Borrell y Teresa Romeu, sue
gros del José Mañé Borrell fallecieron, el primero en 13 
de Diciembre de 18 ¿9 y la segunda en i  de Octubre de 
1827:

Resultando que el José Mañé Borrell y su mujer Cata? 
lina Borrell y Romeu, por escritura de 12 de Noviembre 
de 1835, otorgada con motivo del matrimonio que iba á 
contraer su hijo José Mdñé con Ana F e rre r, nombraron 
á este desd1. enlónces y para después de la muerte de 
aquellos, heredero universal de todos los bienes y dere
chos que á uno y otra correspondieran, muebles é in 
muebles, habidos y por haber; reservándose para ellos 
y para el sobreviviente: prim ero, el pleno usufructo de 
dichos bienes donados, de los cuales podrían gozar, y 
hacer á arbitrio de buen varón, sin dar cuenta ni razón, 
ni prestar caución alguna: segundo, donar á cada uno 
de sus hijos, é hijas en pago de sus derechos paternos y 
maternos, la cantidad de 500 libras, una cómoda y las 
ropas correspondientes: tercero, 200 libras para testar 
ó disponer á sus voluntades: cuarto, y  por últim o, la 
plena y libre facultad de hacer y firmar cualesquiera 
obligaciones; vender y em peñar, crear censales y enaje
nar el todo ó parte de las cosas comprendidas en dicha 
donación universal con total indepen lencia y sin permi
so alguno del referido su hijo donatario, por manera que 
en virtud de este pacto expresamente declaraban que no 
querían ni entendían dar otros bienes y derechos que 
aquellos que tuvies-n, poseyeran y les espectaran en el 
dia de su m uerte, prometiendo no revocar dicho h ere
damiento, que aceptó el donatario José Mañé , por causa 
ni razón alguna:

Resultando que por documento privado de 8 de Junio 
de 1839 el José Mañé y su madre Catalina Borrell con el 
fin de’evitar las discordias que pudieran resultar de vi
vir juntos, pactaron que la Catalina como usufructuaria 
que era de los bienes de su difunto marido José Mañé 
Borrell cedía el propio usufructo de las tierras que te 
nían y poseían én el término de Belivell á dicho su hijo 
José para que se mantuviera con su mujer y familia : y 
que la C italina se reservaba para mantenerse ella y sus 
dos hijos Jáime y Marina, las tierras que la especiaban 
en el término de Calafell:

Resultando que por escritura de 23 de Agosto de 1840 
y 1.* de Enero de 1849 la Catalina Borrell se obligó á 
pagar á José Duch la cantidad de 600 libras catalanas, y 
á Juan Caral y Solé la de siete onzas de oro que por prés
tamo habia recibido respectivamente hipotecando al p r i
mero una casa con su corral en Calafell y su calle de la 
Rectoría :

Resultando que la misma Catalina, por escritura de 
27 de Junio de 1850, para pagar á su hijo Jáime Mañé la 
suma de 500 duros que le adeudaba y este le habia pres
tado para atender á los gastos del pleito que seguía so
bre propiedad de una tierra y á fin de renum erarle de 
los singulares favores que le había dispensado y esperaba 
recibir viviendo como vivia en su casa y com pañía, le 
hizo donación perfecta é irrevocable entre vivos de to
dos sus bienes derechos y acciones presentes y futuros 
que la pertenecieran y pudieran pertenecerle, renuncian
do desde luego á su dominio con las condiciones y re 
servas que expresaba:

Resultando que en virtud de esta * donación, el Jái
me Mañé y la Catalina Borrell entablaron demanda en 23 
de Noviembre de 1850 para que se condenase á José Ma
ñé á la entrega de las tres cuartas partes de bienes ga
nanciales y de los gastos invertidos en las mejoras hechas 
en los bienes que poseía como heredero del padre co
mún José Mañé Borrell, con los frutos producidos y po
didos producir:

Resultando que opuesto José Mañé y seguido el plei
to por sus trámites, recayó sentencia ejecutoria en 23 de 
Noviembre de 1860, por la cual considerando que entre 
las reservas que en la escritura de 12 de Noviembre de 
1836 estipularon á su favor los consortes José y Catalina 
Mañé y Borrell al hacer‘el heredamiento universal de sus 
bienes á su hijo José Mañé, no se hallaba comprendida 
la de poder disponer de tales bienes á título de donación, 
y que por lo tanto la hecha posteriormente por Catalina 
Borrell en 27 de Junio de 1850 no podia perjudicar el he
redamiento universal contenido en la de 1836 se absol
vió de la demanda al José Mañé, reservando al Jáime el 
derecho que pudiera competerle en virtud de dicha do
nación de 27 de Junio de 1850 para que lo utilizase si 
viere convenirle, donde, cómo y contra quien correspon
diera:

Resultando que en 8 d* Diciembre de dicho año 1860 
la Catalina Borrell de Mañé otorgó escritura declarando 
que era deudora á su hijo Jáime Mañé de la cantidad de 
3.583 duros que sumaban las 600 libras y las siete onzas 
de los debitónos de 1840 y 1819 que por ella habia sa
tisfecho el Jáime: los réditos legales de ambas sumas, 500 
duros que la habia adelantado para el pleito, y el impor
te de los alimentos que en más de 16 años la habia su 
m inistrado, cuya suma indicada prometía satisfacer al 
mismo su h í j» Jáime cuando este se la exigiese , avisán
dole con 15 dias de anticipación, sin causa ni dilación al
guna y con restitución de daños, perjuicios, intereses y 
costas, hipotecando al efecto una casa con su corral, 
huerto y bodega en Calafell y su calle de Sota la Recto
ría; una pieza de tierra llamada P ra t, otra llamada Mas 
de Solé, y un censo y demás derechos en otra tierra lla
mada Mas del Vivés , sitas todas en el término de Calafell:

Resultando que después de celebrado juicio concilia
torio, en el que la Catalina Borrell se conformó en satis
facer la cantidad adeudada en el término de 15 dias, y 
trascurridos estos sin verificarlo , entabló demanda eje
cutiva el Jáime Mañé en 19 de Febrero de 1861 contra la 
Catalina, su m adre, por los expresados 3.583 duros que 
mencionaba la indicada escritura, y despachada en su 
virlud la ejecución, se embargaron los bienes hipoteca
dos , dictándose sentencia de remate en 4 de Marzo de 
1861, que fué consentida por la Catalina Borrell:

Resultando que fallecida Cita en 31 del propio mes y 
año , y continuadas las diligencias para la virnta de d i

chos bienes, presentó demanda José Mañé en 22 de Abril 
de 1861 pidiendo se declarase preferente su derecho, co 
mo dueño de los bienes embargados en mérito de los au
tos ejecutivos, al del ejecutante Jáime Mañé, y que en su 
consecuencia se suspendieran los procedimientos de 
apremio, se alzase el embargo de aquellos y se dejaran á 
su libre disposición; habiendo alegado para ello, que la 
donación y heredamiento hecho en las capitulaciones 
matrimoniales de 12 de Noviembre de 1836 era un ver
dadero título traslativo de dominio de los bienes de los 
donadores, y que la Catalina Borrell no pudo grav ¡r los 
bienes donados con deuda alguna en disminución ó per
juicio del derecho adquirido por el José Mañé; y que por 
lo tanto, y siendo aéfemás fingida la deuda que se suponía 
contraida, y no perteneciendo la propiedad de los bienes 
hipotecados á la persona que los obligara, era procedente 
la tercería deducida:

Resultando que Jáime Mañé en su contestación pre
tendió se declarase que los bienes embargados en el ju i
cio ejecutivo contra su madre Catalina Borrell no perte
necían al José Mañé, y que en su consecuencia siguieran 
adelante los procedimientos hasta que con la realización 
de los citados bienes se pagase al Jáime Mañé la cantidad 
que acreditaba, exponiendo al efecto: primero, que en 
virtud de la reserva que contenia la escritura de 12 de 
Noviembre de 1836 , pudo y estaba facultada la Catalina 
Borrell para otorgar á favor del Jáime Mañé la escritura 
de debitario de 8 de Diciembre de 1860, así como estuvo 
en su derecho al hipotecar para seguridad de dicho c ré 
dito las cuatro fincas embargadas: segundo, y que ha
biendo declarado los padres del demandante José Mañé 
que no querían ni entendían donar otros bienes que 
aquellos que tuvieran el dia de su fallecimiento las cua
tro fincas embargadas no iban comprendidas en la do
nación, y era por lo tanto notoriamente temeraria la te r
cería de dominio que deducía el José Mañé:

Resultando que practicadas las pruebas que las p ar
tes articularon, y hechas sus alegaciones , dictó senten
cia el Juez de primera instancia en 7 de Enero de 1862, 
la cual confirmó con costas la Sala segunda de la Audien
cia en 7 de Junio del mismo año , declarando de la per
tenencia do José Mañé los bienes embargados en el juicio 
ejecutivo incoado por su hermano Jáime, contra su ma
dre Catalina Mañé y B orrell, hoy d ifunta, y por lo tanto 
sin efecto el embargo decretado de dichos bienes , dispo
niendo se entregasen libremente al José Mañe, para lo 
cual se librara el oportuno mandamiento de cancelación 
al Contador de Hipotecas, sin expresa condenación de 
costas:

Resultando que contra este fallo interpuso el deman
dado recurso de casación citando como infringidas la ley 
3 ft. De donat. la ley 1a , Código De donat, q^oe sub 
m olo , y la ley 4.a, tít. 4.*, Partida 5.a, como también las 
doctrinas admitidas por los Tribunales, dSullas videtur 
dotas facere qai jure suo utitur», «Pacía dautlegem contrac- 
ím» , y aBona non censcntur nisi deducto csre alieno •■; toda 
vez que se estimaba la demanda , sin embargo de las fa
cultades reservadas en la escr¡tura de 12 de Noviembre 
de 1836 por los consortes José y Catalina Mañé y Borrell, 
y que aceptó el mismo donatario José Mañé:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío:
Considerando que en este pleito no se han debatido 

más que dos cuestiones , á saber: si en la escritura de 8 
de Diciembre de 1860 prometió Catalina Borrell pagar á 
su hijo Jáime Mañé créditos que no le debia ; y si pudo 
por consiguiente la misma firmar aquel documento que 
minoraba la donación que tenia hecha en unión con su ma
rido á su otro hijo José Mañé por escritura de capitulacio
nes matrimoniales otorgada en 12 de Noviembre de 1836:

Considerando que son contrarios á la ley los contra
tos simulados ó sea celebrados con causa falsa:

Considerando que la simulación del contrato escritu
rado de 8 de Diciembre de 1860, ó sea su celebración con 
causa falsa y con el solo objeto de frustrar en parte la 
donación de 1836, está justificada según la calificación 
hecha por la Sala de las pruebas que obran en autos, 
contra cuya apreciación no se alega infracción de ley ni 
doctrina legal:

Considerando que por lo mismo no se invocan opor
tunamente ni pudieron ser infringidas al estimarse la de
manda las leyes 3.a Digesto, 1.a Código, y 4.a, título 4.*, 
Partida 5.a que tratan de las donaciones, ni las doctrinas 
en que el recurrente apoya el recurso , pues nunca pue
den autorizar estas ni aquellas favorable á la falsedad y al 
engaño en los contratos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Jáime 
Mañé, á quien condenamos en las costas y á la pérdida 
del depósita que se distribuirá con arreglo á la ley; y 
devuélvanse estos autos á la Audiencia de donde proce
den con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección'legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ronun- 
mos , mandamos y firmamos.—Manuel García de la Gote
ra.—El Sr. D. José Portilla votó en la Sala.— Manuel Gar
cía de la Gotera.=Eduardo Elío.=2Gabriel Geruelo de Ye- 
lasco.^sPedro Gómez de Hermosa.—«Ventura de Coisa y 
Pando —Laureano de Arrieta.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en la Sección primera de la Sala prim era 
del mismo hoy dia déla fecha, de que certifico como Escri
bano de Cámara habilitado.

Madrid 31 de Octubre de 186o.«*Remigio Fernandez y  
Rodríguez.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En el expediente de exámen de las cuentas de cauda
les de Bienes nacionales correspondientes desde 12 de 
Abril á 31 de Diciembre de 1818, rendidas por D. Caye
tano Ruiz G il, Administrador interino de dicho ramo en 
la provincia de Logroño, siendo Ministro ponente D. Ma
nuel de Moradillo.

Visto que del exámen de dichas cuentas aparecen sin 
solventar las partidas 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a y 9.a del 
reparo quinto y todo el sexto, reducidas aquellas á la fal
ta de varias cartas de pago de las oficinas de la Deuda 
pública, y el último al reintegro de 960 rs. datados por 
la tercera parte de los derechos devengados en la tasa
ción de edificios-conventos por D. Anlero Gómez:

Vistas las contestaciones dadas al pliego de reparos y 
de calificación por el cuentadante, la Adminislrrtcion de 
Propiedades de la provincia y la Contaduría general de 
la Deuda pública , asi como el resultado de las compro
baciones verificadas en la Dirección general de Propie
dades :

Vista la liquidación consignada por la mesa á los fo
lios 217 y 218:

Visto el dictámen del Ministerio fiscal:
Y visto, por úl imo, lo que disponen los artículos 20 

y 45 de la ley orgánica, y los 80 y 81 del reglamento ex
pedido para su ejecución.

Considerando q«e el cuentadante D. Cayetano Ruiz 
Gil no ha presentado en justificación de las partidas del 
reparo quinto las correspondientes cartas de pago, ni los 
acuses de recibo de los créditos que debió facilitar la 
Dirección general del ramo, ni los pliegos de taladro en 
que constase su inulibzacion, únicos documentos que le 
eximirían de responsabilidad:

Considerando que dichos comprobantes tampoco han 
podido obtenerle de las oficinas de la provincia, á  las 
que fueron reclamados:

Considerando que de los informes suministrados por 
la Contaduría general de la Deuda resulta que todos los 
crcJdos aplicados á los pagos de que se Ir»la se hallan

en sus Registros sin amortizar y puestas en los mismos 
las oportunas notas de retención:

Considerando que en la Dirección general de Propie
dades no existen las facturas respectivas á dichos pagos, 
indicando esto que no tuvieron ingreso con lbs créditos 
en la misma Dirección, como era debido :

Considerando que apurados todos los medios para 
conseguir la justificación de las partidas reparadas, y de* 
mostrada la aplicación indebida que tuvieron tos créditos, 
resulta que en lugar de haberse amortizado con sus res
pectivas facturas, se encuentran en circulación, de lo 
cual se desprende un cargo evidente y manifiesto contra 
el cuentadante:

Considerando que no habiendo acreditado este 11 re 
mesa de los créditos , no solo ha incurrido en responsa
bilidad c iv il, si que también crim inal, por cuanto no 
ha presentado los pliegos de taladro que acreditasen su 
inutilización, y por consiguiente que habia sido ajeno á 
la sustracción y recomposición de los mismos, circunstan
cias indispensables para su circulación y exhibición en el 
m ercado:

Considerando que atendidas estas razones y lo dis
puesto por el art. 20 de la ley orgánica, procede que sin 
perjuicio del expediente de reintegro ó del alcance se sa
que el tanto de culpa de que se ha hecho mención para 
que se estime en,justicia por quien corresponda :

Considerando que según la liquidación de los folios 
217 y 218 el valor de los créditos en circulación as
ciende con arreglo á las bases establecidas por la ley de
1.* de Agosto de 1851 á rs. vn. 61.797,54 en Deuda d i
ferida del 3 por 100, y 24.000 en amortizable de segun
da clase, á cuyo pago debe condenarse á D. Cayetano 
Ruiz Gil ó á sus herederos :

Considerando respecto al reparo sexto que tampoco 
ha justificado el cuentadante el reintegro de los 960 rea
les á que se refiere, ni aducido razón alguna que le exi
ma de responsabilidad , por lo cual también debe conde
nársele á s u  pago:

Y considerando, finalmente, que se han cumplido to
das las formalidades prescritas por la ley y reglamento 
en el juicio de estas cuentas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partidas 
de alcance las de rs. vn. 61.797,5* en Deuda diferida del 
3 por 100,24.000 en amortizable de segunda clase y 960 
en metálico, ó sean escudos respectivamente 6.179,754 y 
2.496 , á cuyo pago Ó su equivalencia en metálico al pre
cio que se coticen dichas clases de Deuda el dia en que 
aquel se verifique, se condena á D. Cayetano Ruiz Gil ó 
en su defecto á sus herederos, quedando ha^a tanto en 
suspenso la aprobación de estas cuenta-. Expídase certi
ficación de este fallo, que se pasará al Sr. Min stro le tra
do de esta Sala para que proceda á tenor de lo dispuesto 
en el tít. 5.* de la ley orgánica.

Saqúese el tanto de culpa que resulta de est 's cuentas 
contra el expresado D. Cayetano RuizGil porlas partidas 1.a,
2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a, 7.a y  9.a del reparo quinto, que te  re
mitirá al Juzgado especial de Hacienda de esta corte por 
conducto del Ministerio de Hacienda; publiquese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  para su cumplimiento vuelva el ex
pediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madri l á 16 de O ctu
bre de 1865.««Juan B. Trúpita.— losé L. Figueroa  —Igna
cio Llasera.—Manuel de Moradillo.

Publicacion.—Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Moradillo, Ministro del Tribu
nal, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
primera hoy dia de la fecha, y acordado se tenga como 
resolución final y que se notifique á las partes p u* cédu
la , de que certifico como Secretario de la m.s.na._ 

Madrid á 23 de Octubre de 1865.=»José M. Muñoz.

ANUNCIOS OFICIALES,
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e l  R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca a subasta la a d 
quisición de papel que ha de emplearse en la formación 
de los libros de los Registros de la Propiedad que se ne
cesitar án en el año próximo de 1866, con arralo á lo 
prevenido en la ley Hipotecaria de 8 de Febrero de 1861.
1.a El contratista se obligará á fabricar en el reino y 

entregar en Madrid dentro de los plazos y en la propor
ción que señala el art. 4 / de este pliego el número de 
resmas de papel de tina que se le pidan , del color na tu 
ral de la pasta , de calidad igual por lo ménos á la de la 
muestra que se hallará de manifiesto en la Dirección ge
neral del Registro de la Propiedad , y con las dimensio
nes de 32 centímetros de ancho por 44 de largo cada 
pliego.

2.a Cada resma contendrá 500 pliegos útiles con ex
clusión de las costeras, no doblados por el centro sino 
empaquetados en toda su extensión, y pesará por lo m e
nos 15 libras castellanas.

3.a En la fabricación de dicho papel se emplearán los 
moldes especiales que la Dirección del Registro facilite 
al adjudicatario, el cual se obligará á devolverlos inmedia
tamente después de terminada su contrata.

4.a El contratista entregará 3 009 resmas del modo 
siguiente: 1.500 en los tres meses siguientes al dia de la 
aprobación del rem ate , 750 un mes después de dicho 
plazo, y las 750 restantes en el mes inmediato. Por cada 750 
resmas que la Dirección necesite aumentar á este núme
ro se obliga á avisar al contratista ó al apoderado que 
este deberá tener en Madrid con un mes al ménos de an 
ticipación.

5.a Los gastos de trasporte y conducción y todos los 
demás necesarios hasta la entrega definitiva del papel 
serán de cuenta del contratista.

6.a La Dirección abonará en Madrid por cada resma 
57 rs., ó el precio menor en que quede adjudicado el re
mate.

7.a Los pagos se verificarán á medida que se hagan 
las entregas de p ap e l, aunque estas se verifiquen ántes 
de vencer los plazos señalados; pero precederá siempre 
al pago el oficio de haber reconocido y declarado el pa
pel con las condiciones de contrata los peritos revisores 
que al efecto nombre la D reccion del Registro.

8.a Los que hayan de tomar parte en la subasta con
signarán préviamente en la Caja general de Depósitos y 
como garantía de sus proposiciones 10.000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalencia en títulos del Estado al p re
cio de la cotización oficial del dia anterior.

9.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al mo
delo adj into. firmándolas sus autores, expresando con 
letra la cantidad del precio, y se presentarán en pliegos 
cerrados y rubricados en su cubierta por los proponen
tes. Dentro de la misma cubierta se incluirá el documen
to que acredite la consignación del depósito de que trata 
la condición 8.a Toda p¡ oposición que no se redacte y 
presente en esta forma será desechada.

10. El acto de la subasta se verificará el dia 13 de Di
ciembre próximo en el despacho del Director general del 
Registro de la Propiedad ante los funcionarios que pré
viamente se designan al efecto.

11. En el dia señalado se constituirá la Junta de subas
ta á las dos de la tarde , y quedará abierta la licitación. 
El Presidente de dicha Junta recibirá los pliegos que pre
senten los postores hasta las dos y media; los num erará 
correlativamente á medida que se le entreguen , y desde 
dicha hora no admitirá más pliegos y abrirá los recibi
dos, leyendo enalta voz las proposiciones y tomando no
ta de cada una á fin de publicar en seguida el resultado 
que ofrezca.

12. Comparadas las proposiciones se adjudicará el re
mate al que ofrezca entregar el papel por menor p re
cio, si su proposición fuere arreglada á este pliego. Esta 
adjudicación deberá aprobarse por el Ministerio de Gra- 
c a  v Justicia.



43. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales 
y que sean las más ventajosas, se abrirá  en seguida por 
espacio de 10 m inutos, solo en tre  sus autores, una licita
ción verbal á la llana , adjudicándose el rem ate al mejor 
postor. Si los licitadores no mejorasen sus proposiciones, 
será preferido el que  prim ero  haya presentado su pliego 
cerrado  ; ó aquel cuyo pliego estuviere señalado con n ú 
m ero  m enor.

14. Adjudicado el rem ate se devolverán los docum en
tos de garantía á todos los postores menos al adjudicatario.

15. Aprobada la adjudicación del rem ate por el Mi 
n istro  de Gracia y Justicia , el adjudicatario  consignará 
en  térm ino de seis dias otros 10 OoO r s . , ó su • qu ivalen - 
c ia e n  papel del Estado, en la Caja general de Depósitos, 
á fin de que en unión de la cantidad depositada para to
m ar p a rte en  la subasta constituyan la fianza de su ob li
gación, y otorgará en el mismo térm ino la co rresp o n 
diente escritura de ella, de lacua  en tregará  á la Dirección 
copia fehaciente sacada á su costa.

16. Si el rem atan te  no en tregare  el papel en la can
tidad ó en los plazos respectivam ente señalados ó que se 
señalen , conform e á la condición 4.a, quedará sujeto á la 
m ism a responsabilidad que im pone el art. o.* del Real 
decreto  de 27 de Febrero  de 1852 para el caso que en él 
se expresa , y en la forma establecida en los artículos
40 y 11 del mismo. In cu rrirá  tam bién en dicha respon
sabilidad si desechado todo ó parte del papel por los.rcr.' 
visores no lo reem plazara con otro útil en el térm ino de 
tres  d ias , á con tar desde el en que se le participe por 
esta Dirección.

17. El contratista se obligará á refundir, haciendo in 
m ediatam ente pasta, el papel rasgado ó de costera que 
re su lte , así como el que hayan  desechado los revisores 
p o r no reu n ir  las condiciones a rrib a  exp esadas. el cual 
no se devolverá sino después de h a b e r  sido inutilizado.

18. Verificada la últim a entrega de papel y aprobado 
este por los peritos revisores, cesará la1 responsabilidad 
del contratista  y  se alzará su fianza, devolviéndole los do 
cum entos necesarios para re tira r  los valores en que con
signa.

Madrid 30 de O ctubre de 1865 .= E l D irector general, 
Luis María de la Torre.

Modelo de proposición.
El que su sc rib e , vecino de ................ , se obliga á e n tre 

gar en Madrid el núm ero  de resm as de p ip e l que nece
site en el año próximo la Dirección general del Regis
tro  de la Propiedad al precio d e    cada una,
con arreglo al pliego de condiciones publicado por la mis
m a para la adjudicación de dicho papel en  subasta nú- 
blica.

(Fecha y  firma.)

RECTIFICACION.

El tipo señalado para la subasta de los cajones en 
qu e  se han  de conducir á las Audiencias los libros de 
Registro és 22 rs. 10 cents., según consta en el pliego de 
condiciones aprobado can fecha 30 del mes próxim o p a
sado por I.» Superioridad, y no 20 rs. y 10 c é n ts . , como 
por equivocación de copia aparece en el publicado en la 
G a c eta  de ayer.

Dirección general de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones para la adquisición por contrata en s u 
basta pública de 17.975 varas de paño burdo'que son
necesarias para confeccionar el vestuario de los penados
en los presidios del reino.

1.a La Dirección general de Establecim ientos penales 
con tra ta  la adquisición de 17.975 varas de paño burdo co
lo r  de lana negra , igual en calidad y  condiciones á la 
m uestra  ó tipo que se halla de m anifiesto en  el alma '.-n 
cen tra l de efectos de presidios, calle Real del Barqu.Ho 
n úm ero  16. ’

2.a El paño de que tra ta  la condición an terio r estará 
b ien  tejido y abatanado, limpio enteram ente de aceite, y 
no  tendrá  otro aparejo ó apresto que el de prensa: tendrá 
seis cuartas cum plidas de ancho en tre  orillas, y pesará 
estando bien seco 24 onzas por cada vara.

3.a La entrega de dicho paño se hará  en el alm acén 
cen tral de efectos de presidios, y habrá  de verificarse 
precisam ente en los siguientes plazos: la de 6.000 varas á 
los 15 dias de habe:se hecho saber al contra tista  la apro
bación definitiva del remate; la de 6.000 varas á lo- diez 
siguientes, y la d é la s  5.975 restan tes á los diez dias si 
guien tes.

4.a Luego que el contratista hubiere  depositado en el 
alm acén central un núm e¡o  de piezas de paño con la 
cantidad de varas que deba en tregar en cum plim iento de 
lo dispuesto en la precedente condición, serán  todas r e 
conocidas por uno ó más peritos que nom brará la Direc
ción; y si estos inform aren que todo el paño que contie-" 
n en  es igual al tipo que se expresa en la condic on 1.a, 
que reúna  las circunstancias determ inadas en la 2.a y 
que es adm isible según contra ta , se expidirá desde luego 
al contratista certificación de su buena y cabal entrega 
para que con vista de la misma se ordene el pago de su 
precio.

 ̂ 5.a Si el perito  ó peritos que por orden de la D irec
ción general reconociesen el paño que el contratista  p r e 
tenda en tregar inform aren1 que este no reúne las condi
ciones convenidas ni es admisible según contrata, y el 
contratista  no contradice e^te dictam en en el térm ino  de 
tres dias después de serle comunicado, re tirará  dicho pa
ño, y den tro  de los ocho dias siguientes lo repondrá  con 
otro en igual cantidad que reúna las expresadas co n d i
ciones y sea admisible según contrata. Pero , si el con tra
tista contradijere dicho informe dentro  del expresado 
plazo, se reconocerá nuevam ente el paño que se p re ten 
de en tregar por otros dos peritos, nom brados uno por 
aquel y  otro por la Dirección; y el dictám en de estos, 
hallándose conform es, será decisivo y ejecutorio para 
am bas partes contratantes. Si discord iren  dichos dos p e 
ritos d irim irá  la discordia un  tercero  nom brado  por la 
Dirección, cuyo dictám en será  tam bién decisivo y e jecu 
torio  para  ám bas partes, y  el contratista, siem pre que por 
dictám en decisivo de los peritos le fueren desechadas al
gunas piezas de paño, las repondrá dentro de los 10 dias 
siguientes al en que este le sea com unicado con o tras que 
sean de recibo.

6.a Para garantía  y  seguridad de este contrato  consig
n ará  el rem atante en la Caja general de Depósit os la can 
tidad de 3.70o escudos en m etálico ó en acciones de car
re te ras  ó de obras públicas por todo su valor nom inal, ó 
su  equivalente en otros efectos de la Deuda del Estado, 
según cotización de los mismos en la Bolsa de Madrid 
del dia an terio r al en que tenga efecto la su b a s ta , -canti
dad que perderá el contralista  en el caso de fa ltar ai 
cum plim iento d e sú s  obligaciones , y de la cual hará efec
tivas la Dirección las m ultas que acordase im ponerle por 
faltas que en  su concepto no m erezcan m ás severa co r
rección.
_ 7.a La subasta para con tra tar las 17.975 varas de pa
ño de que queda hecho m érito, se celebrará  en esta corte  
en la Dirección general de Establecim ientos penales á la 
una  del dia 16 de Noviem bre p róx im o, ante el Notario 
público, presidiendo el acto el limo. Sr. D irector del ra 
mo asistido del Jefe y un A uxiliar del respectivo Nego
ciado , y se publicará con la debida anticipación en la 
G ac e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las p ro 
vincias de Badajoz, Barcelona, G ranada , G uadalajara, 
Salam anca, Segovia, Soria y Toledo.

8.a El tipo ó precio máximo para el re m á te se  hallará 
consignado en  u n  pliego cerrado  que se abrirá  y  leerá 
públicam ente en el acto de la subasta inm ediatam ente 
ántes de em pezar á leerse las proposiciones que se hu 
b ieren  presentado.

9.a Para presentarse como licitador en  la subasta es 
condición precisa el haber depositado en la Caja general 
la cantidad de 1.00o e-cudos en metálico ó en acciones de 
carre teras ó de obras públicas, ó su equivalente en otros 
efectos de la Deuda del E stado, según cotización del dia 
an terio r en la Bolsa de Madrid.

10. Las proposiciones que se p resen taren  hab rán  de 
redactarse en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones que co n 
tiene el pliego aprobado por Real órden de 3 del actual 
para co n tra ta r en pública subasta la adquisición de 
47.975 varas de paño burdo para confeccionar el ves
tuario  para uso de los penados en los presidios del reino, 
m e obligo á entregar en fsta corte en el alm acén cen tral 
de efectos del ram o las 17.975 varas castellanas de paño 
burdo  que en dicho pliego se expresan, en los térm inos 
y  plazos que en el mismo se señalan, y al precio cada una 
vara d e  escudos y  milésimas.

M adrid  d e ...................de 1865.»
No se adm itirán  fracciones de milésimas. Las can tida

des se expresarán con letra clara y legible. Al pié de la 
proposición el proponente pondrá su firma entera y sin 
abreviaturas, y á continuación expresará las señas de su 
domicilio.

11. Las proposiciones se en treg arán  en pliego cerrado 
con sobre al limo. Sr. Director general de Establecim ien
tos penales; den tro  del mismo se inclu irá  tam bién la c a r
ta de pago original que acredite haber constituido el pro- 
ponente el depósito de que trata  la condición 9.a, y han 
de ponerse en poder del Presidente de La subasta p recisa
m ente en la media hora an te rio r inm ediata á la señ a la 
da para la celebración del acto, y una vez en tregada no 
podrá re tirarse .

12. Toda proposición que no se halle  exactam ente 
ajustada á la fórm ula_prevenida en la condición 10, ó con 
la cual no se acom pañe la caí ta de pago orig inal del de
pósito de que trata  la p receden te ,será  declarada in ad m i
sible y desechada.

^  n 0 da r la una, el Presidente ab ri
rá  la subasta; hará en seguida leer este pliego, el que con
tenga e! tipo ó precio máxim o p a ra 'e l  rem ate aprobado 
por S. M., y  las proposiciones por el órden con que h u 
b ieren  sido entregadas, declarando en el acto las^que no 
sean admisibles y cuál es la más ventajosa en tre  todas 
las admisibles; euten iiéndose por tal la que más rebaje el 
precio ó tipo máximo que contenga el pliego aprobado 
por S. M., \ adjudicará á su autor el rem ate sin p e r ju i 
cio de la aprobación superior.

14. Si al examin irse las proposiciones presentadas r e 
sultasen dos ó más que siendo admisibles co n tu v ie ren  el 
m ismo precio y fueren igualm ente ventajosas, se abril á 
en el acto licitación á la voz por térm ino de 15 m inutos, 
y en tre  sus autores únicam ente, y se adjudicará el r e 
mate al que de ellos rebajare más el precio con ten ido  
en sus proposiciones. Pero si trascurridos dichos 15 m i
nutos sin que m nguno do los p roponentes m ejorase su 
p roposic ión , se adjudicará el rem ate al que de en tre  los

* mismos designare la suerte.
15. Hecha la adjudicación del rem ate se devolverán 

en el acto á los proponenlos las cartas de pago que bu 
bieren presentado . mái\.jK la del rem atan te , que se re 
tendrá para los efectos prevenidos en el a rt. 5.* del Real 
decr'r to de i l  de Febrero de 18 >2 , y se extenderá y n e 
niará bi correspond-ente acta de rem ate , que se elevará 
á conocim iento del Exorno. Sr. Ministro d é la  G oberna
ción para su aprobación ó resolución que convenga.

16. Cualesquiera que .«-c-m los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan , co no igualur n te la fo rnn  y 
concepto de la subas a , queda .-iempre reservada al Mi
nisterio  de la G obernación la libre facultad de ap ro b ar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniéndose siem 
pre-*en cuenta el m ejor servicio público.

17. Aprobada defin itivam ente la adjudicación del r e 
m ate por S. M., á los ocho d:as de haberse hecho saber 
al rem atan te  se otorgará la correspondien te  e sc ritu ra  
de c o n tra to , siendo de cuenta de dicho rem atan te  los 
gastos y derechos de la misma y de dos copias para la 
Dirección , una en papel del sello de oficio y o tra en el 
que corresponda para-que tenga fuerza de original.

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

NÚMERO 217.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.a
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relacionen.

MES DE JULIO DE 1861.
Zaragoza.

29419 A yuntam iento de A lban ia   13,3o
29420 Idem  de A lp a rtir ...............  . 3.311,so
29421 Idem de A teca  ................. 23.639,oí
29422 Idem  de Belchilc...................   . 373 34
29í?3 Idem de R b im h re ........................ 2 7 1
29424 Idem de B orja............................... 6.581
29424 Idem de Hubieren. . .  ............... 3.9-1 1,61
29426 Idem de C alatayud ......................   4.252,54

.29427 Idem de C alcena...........................  11.131,21
29428 Idem de C arenas...........................  4.024,67
29429 Idem de C ariñena.........................  3.0 j3*34
29) 30 Idem  de Castejon de las Armas. 3.511,21
29431 Idem de C hiprana ......................... 1.334,67
29432. Idem  de Daroca . . .  .................  ! .612,67
29433 Idem del B urgo.............................  16.172
2 >434 Idem de E gea.............................  i 6 4 06,68
29435 I ¡em de Embid de la Ribera. 3.-50
29436 Idem de Epila......................... .. 5.54 4
29437 Idem de E sca tro n ......................... 1.705,30
2^438 Idem de F a y o n .............................. 5s|67
29439 Idem de Fueudejalon..................  4.200,67
29)40 Idem  de F tiende! odos................ ¿7**27
29441 ídem de Fuentes de G u ilo ca .. 39»*78
29442 Idem  de G e lsa ...............................  2.053*34
29443 Idem  de Ib th s ................................ 1.93',34
294)4 Idem  d eJaraba  ..........................  2.7 20*67
29445 Idem de La V iñuela..................... 114*26
294)6 Idem de Le ux ...........................  159*14
29447 Idem de Lobera............................. 66*79
294)8 ídem  de Longares......................... 97d2’
29449 Idem de Longas............................. 66,64
29450 Idem de Luesm a........................... 18 C U
29451 Idem  de M agallon........................  H .T tij’ól
29452 Idem de M ainar  . . . .  50 í’74
29433 Idem  de M aluenda.......................  \\%
29 ; 54 Idem de M alle i.............................  256
29)55 Id e m d e A la g o n .......................: . . .  950
29458 Idem  de Miedes............................  376
29457 Idem de M onreal..........................  115^6
29458 Idem de Morés.............................. 192’
29459 Idem de Muel................................. 9.238,01
29460 Idem de N av ard u n ......................  240
29461 Id e m d e O ré s .................................  421,34
29462 Idem de O sera...............................  821,34
29463 Idem de Paracuellos de Giloca. 795,67
29464 Idem  de P edro la .......................... 13 520*01
29465 Idem  de P e rd ig u era. 1.5)6,67
29)66 Idem  de P ina  .................  11.97.1,34
29467 Idem  de Pozuel de A riza   3.080
29468 Idem  de Puebla de A lfinden . . 531,34
29469 Idem  de R iela .............  1.391,14
29 470 Idem de Salillas..........  1.334,67
29 71 Idem de San Mateo..............; . . . .  109,20
29472 Idem  de T alam antes.. 10.078/14
29473 Id e m d e T a u s te ............................  544
29474 Idem  de T e r re r ..........  2.353,99
29475 Idem  de T ierm as........ 287,47
29476 Idem  de Torralba de R ib o ta .. 6.160
29)77 Idem  de IN ed................................ 534,40
29478 Idem  de Utebo............  554,67
29479 Idem  de V aldehorna. 87,47
29480 Idem  de V illar de los N avar

ros................................................ 1.078
29481 Idem de V illanueva de Giloca. 82,19
29482 Idem de V illarreal.......................  29,34
29483 Idem  de Villarroya del Campo. 60,80
29484 Idem  de V istabella......................  71,47
29485 Idem  de Zaragoza........................  16.952
29 ¿86 Id e m d e Z u e ra ............. 122.361,20

MES DE AGOSTO.
León.

29487 A yuntam iento  de A lgadefe .. .  594,35
29488 Idem  de Cebrones del Rio . . .  453,33
29489 Idem  de C em branos....................  53,33
29490 Idem  de Coreos.............................  146,24
29491 Idem  de Mansilla de las Muías. 453,73
29492 Idem de N avntejera...................... 187,20
29493 Idem  de Palacios de V alduer-

11a .............................................. 5.656,12
29494 Idem  de San Millan de los Ca

balleros......................................  427,20
29495 Idem de San A drián del Valle. 26S,80
29496 Idem de San Juan deTo¡ res . 213,33
29497 Idem  de Santa María del Mon

te     164,53
29498 Idem  de V illaceran......................  106,67
29499 Idem de Vega de Infanzones.. 405,33

Salamanca.

29500 A yuntam iento  de Alba de Tor-
mes ...........................................  119,42

29501 Idem  de A leonada......................... 72
29502 Idem de B abilafuente.........................  4.744
29503 Idem  de Boleña.................................... 5.51), 17
29504 Idem de B arquilla.................................. 8 ‘ 6,29
29o')5 Idem de (dudad Rodrigo  7.490,14
29506 Idem  de P eñ aran d a    182,97
29507 Idem de R etortillo ........................ 41.867,20
29508 Idem de San V icente..................  3.421,55
29509 Idem  de San Felices de los

Gallegos.................  8.185,06
29510 Idem de S o b rad illo ...................  1.066,66
2951 1 Idem de Salvatierra (Comuni

dad de Va Id ios).... 19.306,66
29512 Idem de Santiz ...........................  699,16
29513 Idem  de T en cb ro n ......................  1.516,90
29514 Idem de V illoría...........................  8.759,46
295io Idem de Villavieja......................  55,46
29516 Idem de V illaruola..................... 40a,54
29517 Idem de Villar de la Yegua. . .  122,88
29518 Idem de Zam ayon........................ 7.970,12

Santander.
29519 A yuntam iento de Alfoz de Llo

redo por el pueblo de N o
vales...........................................  267,73

29520 Idem de Bárcena de Cicero po r
A m brosere ,...........  ................  256,67

Número - -
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

29521 Idem de Cabezón de la Sal
por Casar de Pcriedo. . . . . .  336

29522 Idem de Camargo por M urie-
d a s        ...................  64

29523 Idem de Corvera por San Vi- ,
cente ...................    858,67

29524 Idem de Enmédio po r Fom -
bellida......................  853,33

29525 Idem  de Enmedio por Mata-
m orosa....................................... 34,43

29526 Idem de Enmedio por Requejo. 4.149,33
29527 Idem de Los Corrales por Coó. 720
29528 Idem de M azcuerras...................  2 10,46
29529 Idem de M azcuerras por Sier*

ra Yoso............... .. 107,80
29530 Idem  de Piélagos por A rc e . . .  214,40
29531 Idem de P eñarrub ia  por La

H crm id a .:............... 16.053,33
59532 Idem  de RivamoiRall al Mar

por G alizano.......... 709,33
29533 Idem  de Ruesga por V a lle .. .  1.066,67
29534 Idem de Santiljana por Ureñ:). 586,67
2l>535 Idem de Só lorzaríb ... . ; 2. 0o7, 60
29536 Idem d eS an liu rd e  JeT oranzo

por Villasevil . .  . .  . .  1.283,33
29537 Idem de Santiurde de T o ran -

zo por B árcena  .......... 266,67
29538 Idem de Torrelavega po r S ie r

ra p ando ..........................  1.596,82
29539 Idem  de Valderredible por

Otero.........................  5,86
29540 ídem  de Valderredible por

Rúa na l e s ................. 21,64
29541 Idem  de V alderredible por Re-

velilla........................ 23,47
29542 Idem  de V alderredible por

C am p ó .....................  21,86
29543 Idem de Val de San Vicente por

M oheda....................................... 1.072
29544 Idem  de Valle de Cabuérniga

por Salares.............. 96,96
Valladolid.

29545 A yuntam iento de A taquines.. 5.066,10
29546 Idem de A vila...............................  213,o4
29547 Idem  de Aldea de San Miguel. 1.600
29548 Idem de C orrales........................  579,86
29549 Idem de Castrillo de D u e ro .. 875,34
29550 Idem  de Cigales.....................  . .  3.457,61

Madrid 25 de O ctubre de 1865 ««Martínez.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos para 

la Península, Antillas y Filipinas, correspondiente a l mes 
de Octubre próximo pasado.

TÍTULO DE LOS PERIÓDICOS. ESCS. Mils.

Políticos.
La C orrespondencia de E spaña.........................  i .320
La Ib e ria ........................ * ........................................  647,200
El Pensam iento E spaño l......................................  623,600
Las N ovedades........................................................  594,800
La E speranza...................     585.800
La Dem ocracia.........................................................  428
La R egeneración.....................................................  402,600
El Cascabel......................................    339,600
La É poca.................................    30í,2u0
La * N oticias.............................................................  264
El P u eb lo   ................................................  255,200
La Di cusion ............................................................ 243
El Español................................................................  210
El Diario E spañol...................................................  176.800
La Política  .....................................................  174
La N ación ................................................................. 172
La Soberanía N acional.................  170,900
El Pabellón N acional...........................................  120
La Bolsa..............................   107,400
La Salud P ú b lica ...................................................  89,400
El Progreso C onstitucional................................  73,400
La España.................................................................  72
El C ontem poráneo ................................................. 70
La R eform a.............................................................. 58
El R eino ..................................................................... 62
La P a tria .................................................................... 48
El Gil Blas................................................................  41,160
El Faro Nacional....................................................  40
El León E spañol....................................................  40
Los T iem pos.......................................... .................. 36
El Espíritu  Púb lico ...............................................  22
El G obierno. . . .  ................................................. 14
La A m érica.  ......................................................... 6,400

7.811,460

No políticos.

La Gaceta de Mmmum...........................   136
El Boletín de la Guar  Üa c iv il...........................  128
El Guia del C arab in ero .......................................  108
La E spula Módica. . .......................................  89,600
Anales de prim era  en señ an za .......................... 60
El Memorial de In fan tería ................................... 58,800
El Ilu strad o .............................................................. 53
El C onsultar do A yuntam ien tos.......................  48
La Gaceta del Notaría 10.................................... 46
La Gaceta del Ejército y A rm ada.................  43,600
El Porven ir de las Fam ilias................................  33,600
El P ro fe ta ...................................................  . . . .  32,<>40
El M adrileño...........................................................  31,440
La Fe.................. ................................................ 21
El Boletín de A m inislracion m ilita r   20,400
El Genio Q u irú rg ico ...........................................  20
El Boletín de Loterías y T o ro s........................  13,440
La Gaceta de P ro cu rad o re s .............................  10,320
El Diario de A visos ..................................  10
La V eterinaria E spañola.....................................  8,400
El G u irig ay ..............................................................  8,280
El Centinela del E jército .  ..............................  7,200
La Revista de Sanidad m ilita r .......................... 6,160
La Revista de Caminos v ec in a le s ...................  6*
El Indicador de los Caminos de h ie rro   6
El Boletín oficial  ................................ .. 6
La Revista de los Caminos de h i e r r o . . , . . .  6,640
La Gaceta de los Caminos de h ie r ro ..............  4,8u0
La Gaceta Industrial .......................................  4
El Mundo Agrícola é In d u s tr ia l .......................  4
La Opinión adm in istrativa  del E jé rc i to .. . .  3,600
El Iris E spañol........................................................  3
La T u te la r   ..............................................  3
El P re c ep to r............................................................  3
El Movimiento Económ ico................*................ 3
La Gaceta T u te la r .................................................  3
El Pa leto ...................................................................  3
La Paz........................................................................ 2,880
La Revista H isp an o am erican a ........................  1,160
El Teatro n acional................................................ 2,040
La Verdad del C rédito ........................................  1,800
El Boletín de la Asociación de A yudantes de

Obras pú b licas........................... \ ...................  1,200
La Voz de los M inistrantes..................   0,480
La Fam ilia ................................................................  0,48o
La T ije ra ...................................................................  0,840
El P ro tecto r del a rtis ta .......................................  0,i«s0

8.875,140

EN LAS ANTILLAS.

La Reforma ................................................ 871,200
La T utelar.................................................................. 115,4)0
La É poca.................................................................... 111,360
La Revista H ispano-am cricana.........................  52,800
La A m érica ...............................................................  73,200
El Reino.....................................................................  42
La P a tr ia .................................................................... 38,640
La E spaña ..................................................... ; ------  31,200
La P o lític a ................................................................ 28,800
La Soberanía N acional.................    21,120
La V erdad.................................................................  18,240
El I lu strad o .............................................................. 18
El León Español..................    14,400
La D iscusión.............................................. .............  13,200
La Gaceta de Madrid  ...........................   10*800
El Faro Nacional..................................................... 10,560
Las N ovedades........................................................ 9^00
La Revista de Sanidad M ilitar..........................  7,9 20
El Progreso C onstitucional................................. 6,480
El C ontem poráneo ..............................................  6
La Gacela del Ejército y A rm ada.................... 5,760
El E spíritu  Público................................................ 5 J 6C
El Diario E spañol.................................................... 3*3,,o
El Pensam iento Español......................................  3,360
El Boletín de A dm inistración m ili ta r   2^640
La España Médica...............................   1^30
La Bolsa..................................................................... 1,200
La E nseñanza...........................................................  i ’joo
La Gacela de Caminos de h ierro ......................  0,960
El Memorial de In fan tería  ......................  0,7*20
La Opinión adm in istra tiva  del E jército   0,72(1
El Pabellón M édico............................................... 0,720

uses.

El Cascabel....................    0,720
El Pueblo . . . . .  ° .2 Í0

. i.530

EN FILIPINAS.

La E speranza.......................................   92,400
La Epoca................     63,840
La Verdad................................................................. 40,880
La R eform a............................................................... 40,320
La R egeneración. . * .. .........................................  35,840
La T u te la r .....................................................             33,600
El R eino..................................................................... 28
La C orrespondencia  . . . .......................... 20,720
El Pensam iento E sp a ñ o l.  ........... ................  20,(60
El Progreso Constitucional  .............   15,120
La Gaceta de Madrid. ...........................   8,400
La A m érica .....................« . . . ...............    7,840
Las N ovedades...................i ..............  4,480
La Revista de Sanidad M ilitar............. 3 ,9 ?0
La Gaceta del E jército y A rm ada.....  3,360
El Cascabel ............................................................. 1,0*0
La D iscusión........................................................... 1,120
El Diario E sp añ o l. -v. .7 .‘ . . . ; . ' . . . . . . . .  . .  1
El Boletín de A dm inistración m il i ta r . . . . . . "  0,560

423,360

RESÚMEN. ' : \  '
En la P en ín su la ......................     8.875,140
En las A n tilla s ............... ......................................... 1.530
En F ilip in a s ..............................................................  423,360

Total g e n e r a l . .................  10.828,500'

Madrid 3 de Noviem bre de 186o .«G enér. ;

Situación del Banco de España
EN 31 DE OCTUBRE DE 1865.

a c t iv o . Escudos. Mils.

Í M etálico.. . . . . . . .  8.605.253*265 j
Cssci do    j /

En ba rras  de oro. 3.709.661 ‘627 ) 13.150.812Í892
Efectos á co b ra r (

en e^te d ia   835.898 )
Efectivoen las su cu rsa les . 655.3 ¿8,405 \
Efectivo en poder de con- j

d u c to re s  • • • • • • •  y  ■ 76.000 ( A {99 943-350
Efectivo en poder de los f

com isionados de nrovin- 1
cias y  ex tran je ro s  468.614*955'

14.350.756*252

fE n le t r a s . .  2.842.450*056
En poder de com isiona- \E n  ob lig a 

dos de provincias y / ciones de
e x tra n je ro s ...............  . .  ) b ienes na-

( c io n a le s .. 241*398

C artera de M adrid....................................... 53.872.654*405
Idem de las su c u rsa le s ................................  849.918‘039
Acciones de este  B anco, propiedad del

m ism o............................................................  153.140*4*53
Bienes inm uebles v o tras p rop ieda

d e s ............................ ‘ .......................    678.437*593

72.747.598*196

PASIV0- Escudos. U ils .

Capital del B anco..................... ..................... 20.0(i0.000
Fondo de re se rv a ...........................................  1.3 ¡D .442*578
Billetes en c ircu lac ión  en M ad rid   24.*19.990
Idem  id. en  las su cu rsa les ..........................  274.790
Depósitos en efectivo en M ad rid   1.161 674*539
Idem  id. en las su c u rsa le s .........................  92.819
C uentas co rrien tes  en M a d r id ................  9.542.840*790
Idem id. en  las su c u rsa le s ......................... 458.466*101
D ividendos.......................................................  358.582*410
G anan -  .

cias y realizadas  278.039*488 qqo <
p é r d i - / no rea lizad as .. 120.253*446)
d a s . .  >

Diversos (créd itos en el e x tra n je ro ) .. . . 9.253.707*907
Intereses y am ortización de los b ille 

tes hipotecarios.........................................  97.132
Obligaciones de Bienes Nacionales co

bradas con destino al pago de in te 
reses y am ortización  de los billetes 
h ip o tecario s............................................... 4 957.859.937

.72.747.598*196

Madrid 31 de O ctubre  de 1865. =  El In te rv e n to r , Lo
renzo M artin Gómez. =» V.* B.' =  El G o b ern ad o r, Santa 
Cruz.

Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Con arreglo  al p resupuesto  y  pliego de cond ciones 
aprobados p>»r la Dirección general deí Tesor» que se h a 
llan de m anifiesto en esta T esorería, se subastará  á la una 
de h  tarde del dia 6 de Diciembre próx im o  v en idero  y 
en el local de la m ism a la adquisición y  composición de 
su m obiliario, cuyo presupuesto  asciende á la sum a de 
307 escudos y  600 milésimas.

Lo que se anuncia para conocim iento del público  en 
cum plim iento de lo dispuesto en  el Real decreto  de 27 de 
Febreio  de 1 ^52.

Madrid 3 de N oviem bre de 1865.«=»P. I A ntonio 
Héctor.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero  D irector de las ob ras del Canal de 
Isabel II ha rem itido  al Consejo el sigu ien te  p a r te :

«Excmo. Sr.: Paso á m anos de V. É. los ad jun tos e s ta 
dos, m arcados con los nú m ero s del 1.* al 6 /  inclusive 
que m anifiestan el progreso  de las ob ras y  ta l le re s ; la 
fuerza que se ha ocupado en  los tra b a jo s ; los gastos o ca 
sionados p o r todos conceptos en las secciones de re u n ió n  
y  conducción; los aforos del rio  Lozova, y  p o r  ú ltim o , 
los trabajos y gastos ocasionados po r la^ secciones de d is
tribuc ión  y a lcan tarilla  en  el in te r io r  de M adrid en  el 
mes de Agosto próxim o pasado.

Dios guarde áV  E m uchos años. T orrelaguna 2 de No
v iem bre de 1865.=E xcm o. Sr.«=Juan de R ib e ra .« E x c e 
lentísim o Sr P residen te  del Consejo de A dm in istrac ión  
de este Canal.»

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras ejecutadas durante el mes de Aqosto 
de 1865. J

El presid io  del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los trabajos s ig u ien te s :

1 o La excavación de 350 m etros cúbicos de greda y 
p iedras y su  extracción de varias cuevas y grietas de las 
filtraciones, afirm ando su fondo con estacas de 0,50 á 3 
m etros de longitud, y  construyendo  para re llen arlas  600 
m etros cúbicos de m anipostería h idráulica.

2.* La excavación y carga en caballerías de 14.907 me
tros cúbicos de tierra  y piedra suelta en  d istin tos pun tos 
del em balse para d escubrir la roca del fondo y las bocas 
de en trada de las filtraciones.

3.* La limpieza de légam o y b a rro  de 950 m etros cu a 
drados del fondo del em balse, cerca de la presa, y su re 
vestim iento con 420 m etros cúbicos de m anipostería  de 
puzolana.

4.# Todos los agotam ientos que ha sido necesario  h a 
cer de dia y de noche con las bom bas de vapor y con las 
de m ano den tro  y fu^ra del embalse.

5.* La cava, cernido y carga en caballerías de 495 m e
tros ̂ cúbicos de arena del rio para los m orteros.

6.* El c e rn id o , carga y amasado de 280 m etros cúb i
cos de cal.

7. La elaboración de 2.000 quintales m étricos de pu« 
zolana. r

8 /  La carga en carre tas de bueyes de 160 m etros c ú 
bicos de m anipostería gruesa y  siltarejos para el re lleno  
de las g landes cuevas de la filtración.

9.a El acopio en puntos determ inados y la carga en 
caballerías de 600 m etros cúbicos de piedra de m anipos
tería  para el mismo objeto.

10. El m achaqueo de 110 m etros cúbicos de piedra ca
liza para horm igones.

11. El acopio de la piedra necesaria para carg ar un a  
calera de 130 m etros cúbicos de cabida.

12. La construcción de todas las c im bras para bove
d illas, andam iadas, cana les, ra m p a s , escaleras y pasos 
de cam inos provisionales necesarios en los trabajos ya ex
terio res ya sub terráneos.

"T 3T ^E r> oraáneo”de Í  3®0 cargas de léría pam  T a* q 3 ^  
ma de una hornada  de cal.

Los operarios libres em pleados en las o b ra s  de las fil
traciones han  hecho el tra sp o rte  con c a b a lle ra s  de to
das t ie r ra s ,  a ren as , légam o y p iedras extra ídas d tl fondo 
del ém bálse y de lo in te rio r de las cuevas . así como el 
acarreo  en  caballerías y carros de toda la p iedra  de nciam- 
postería y  dem ás m ateriales em pleados en  la o b ra , como 
cem ento h id ráu lico , carbón  de p ie d r a , m aderas, pólvora 
de m ina, n itro  y azufre para m isto, h ierro , p lom o  y otros 
m ateriales y efectos que se d e ta llan  en las cu en tas do 
gastos.

Las obras de conservación  hechas en  la  linea  de: Ca
nal han  s'do  las sigu ien tes :

En el pon ton  del cam ino de la Sima se h a n  hecho 7,75 
m etros cúbicos de rn am p o s te ría , y en la casa de guardas 
del mismo punto  106 m etros cu ad rad o s de enfoscado en 
tabiques.

En la casa de guardas de los P in o s  se h a n  hecho 18 
m etros cuadrados de em pedrado  en  la cuadra  y se han 
p intado al óleo varios efectos.

En el arreg lo  del cáuce del a rro y o  de la alm enara  Clau» 
dieta se han hecho 210,80 m etros cúbicos de excavación 
y en el del Obispo 160,55.

En el vivero del P a rtid o r se h an  hecho  57 m etro s li* 
nealesrde tajeas de ladrillo  para  el riego.

Se han re tundido  las ju n ta s  de los dos trozos de ace
quia' de riego constru idos e n  1858.

E n el depósito de aguas se han hecho 67 m etros cua- 
d iad o s .d e  enlucido en re p a ra c io n e s ,  y  en las habitacio
nes dé em pleados y g u a rd a s  del m ism o 245 m etros cua
d rados de guarnecidos y b lanqueos. Adem ás se han p in 
tado las 146 tapas de los ventiladores del depósito y al
gunos o tros efe< tos.

Las cubas de riego se h an  ocupado en  el de los arbo
lados del Canal, y los dem ás c a r ro s  en el tra sp o rte  ele*»* 
teriales y efectos para  las o b ra s de la presa.

Las del n uevo  depósito  siguen suspensas por no h a 
berse autorizado  todavía á la E m presa  para a n u n c ia r nue
va subasta ó ejecu tarlas p o f A dm in istrac ión . ^

Ponton de la Oliva 31 de Agosto de  4865.«*®Juan d t  
R ibera.

Num. 2.°
CANAL DE ISABEL II. ^

Relación de las principales herramientas y  úUles elaborados 
en los talleres del presidio durante el mes de la fecha.

Totales.
HERRERÍA. .

A guzaduras de picos de c an te ra ..................  5.468
Idem de z ap ap ico s ..     ............ i . . . .  782
Idem  d« b a rre n a s .............................................. 4.989
ídem  de h ierro s de can t e r a . . . . . . . . . . . .  112
Acerad uras de p ic o s .I . . . . ; .    252 •
Idem  id. de  zapapicos  62 .
Legonas co m p u estas .. ............ 442G
Azadas id ....................   308
V álvulas co m puestas................................   23
R edoblones para id ..........................................  585
Faroles com puestos......................................   73
Candiles id...........................................     • 92
lo rm llo ü  y .m echeros p a ra  i d „ ^  94
Zapapicos ca lz a d o s .. . .  . . . . . . . . . . . .  ^5

c a r p in t e r ía .
Astiles labrados...........................................  t 3hi 4 3 '
Cubas com puestas pa ra  el riego............................. . 4
Carros de m ano com puestos.........................  l4 :í
Hilos se rrad o s .  .......................................... 450
Cubos com puestos................   68
Listones se rrados para c im b ras ...................  64
Mangos torneados para l im a s . .....................  24
Cabos nuevos.......................................................  488
R uedas de ejes pa ra  las zarandas del m o

lin o .....................................................................  25
Canales de tubo para  la filtrac ió n   43
Raseros para el te ja r   24 *
B arriles n u ev o s..................................................  23

ESPARTERÍA.

Cabos de p leita  de 40 v a ra s ..................................... 480
Madeja^ de tom iza y  file te ............................  2.14.2
Serones te r re ro s ................................................  324
Docenas de esp u ertas poceras.......................  76
Idem  id. t e r r e r a s . ............................................. 81

Ponton de la Oliva 31 de Agosto de 4865.®=Juan de 
R ib e ra .•

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL I I .

Estado del número de operarios, caballerías, carros y  car* 
retas que se han ocupado en las obras durante el mes d% 
la fecha.

O p era rio s .. . .  j c fn f ln a d ó s ! ! ‘ ‘ 1. 168 i 2 315
C aballerías.....................................................  260
Carros y c a r re ta s ...................................................   JÍ9

Ponton de la Oliva 31 de Agosto de 1865.«=»Juan de 
R ibera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Agosto dé 4865.
Parcial. TOTALES.

Escudos £sc,udos
milésimas. milésimas.

LISTA NÚM. 4.*___________________ _____ _
H onorarios de S res. Inge- ;

n ie ro s .....................................  »

L I S T A  N Ú M.  2.*
Gastos generales.

Sueldos de em pleados s u 
ba lte rnos ................................ 4.722,888 ?

Gastos de re p re sen tac ió n  de
la D irección  4 00

C obranzas ..............................  28
Gastos de e sc rito rio ...............  43,100
Idem sueltos............................... 433,748

 ___ 2 387,736
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.
JORNALES.

G u a rd as ....................................... 4.422,200
C apataces....................................  922.250
Peones co n se rv a d o re s   558
A lbañiles y m am p o ste ro s .. 64,300
C arp in teros y h e r r e r o   95
B raceros.......................    940,500
C aballerías................................. 9.558,650
Carros y  c a r re ta s .  ...............  498
Oficios v a r io s .....................  664,500

 ------- :-------- 44.423,480
PRESIDIO.

Plana m a y o r . ..........................  533,031
C apataces.................................... 212,700
Plus en  m ano p ro p ia   1.889,315
Caja de a h o rro s ........................ 4.341,490
Fondo de v estu a rio ................. 4.341,190
Sopa m a tu t in a .  .....................  748,285
Destajos del p re s id io   5.248,7o0
E scolta   4.0 9,200
Gastos v a r io s . ..........................  630,400

___________ 13.004,014
MATERIALES.

Piedra de  m am p o ste a r  20,040
L adrillo .......................................  33
Cem ento de I ra e ta .................. 8.128,421
A ceite ........................................... 631,521
Y eso   4 36,810
Azufre..........................................  641.077
M adera y  tab lazón ..................  2.717,866
Pólvora y m echa..................... 225,913
H ierro ........................................... 705,241
M aterial de tra s p o r te   1.689,718

___________ 44.899,607
AJUSTES Y  DESTAJOS.

De m ovim iento de t ie r r a s . . . 91,555
De m a n ip o s te r ía .....................  424,750
De s ille r ía ...................................  470,100
De obras v a r ia s ........................ 3.346,688

___________ 3.703,093
CONTRATAS.

De sillería ..................................    » 4.472,861

ÚTILES T HERRAMIENTAS.

De h ie r ro .....................................  179,815
De se b o ........................................ 55
De m ad e ra .................................. 4 2 < ,806
De cáñ am o .................................  282,850
De cu ero .....................................  377,454
De e sp a rto .......................... ...... 474,207
C arbón y le ñ a ..........................  1.249*,600
Efectos v a r io s ............................ 790 232

? - 3.230,664
Indem nización de te rren o s.. » 4-6
Gastos sue lto s............................. » 877,400

T o t a l e s .................................. 57.704,474



RESUMEN.
Honorarios do Sres. Ing en iero s..................... 749,999
Gastos generales.................................................... 2 327,736

GASTOS DE OBRAS.
J o r n a l e s . . . . . ............................ 14.423,400
Tresidio.......................................  13.004,OH
M ateriales...................................  4 i .899,607
Ajustes y destajos   . 3.7< 3,093
Contratas....................................  4.472,861
titiles y h e rra m ien ta s   3.230,664
Terrenos.............................................  .4 6
Gastos sueltos............................ 877,100

__________  54.626,736
T o t a l  g e n e r a l ........................  57.704,471

Ponton d é la  Oliva 31 de Agosto de 486o.«*Juan de 
Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya practicados en la presa de Navarejos 
en el mes de la fecha.

CAUDAL.
TérminoDias. Máximo. Mínimo. medio.

4 á 4 0  Rs. fonts. 33.548 22.897 29.288
H á 20 Idem. 27.158 13.313 21.300
21 á 31 Idem. 26.093 14.111 18.105

P-' Ponton de la Oliva 31 de Agosto de 4 865.=»Juan deRibera.
Núm. 6.°

CANAL DE ISABEL II.
S e c c ió n  d e  d is t r ib u c ió n

Y ALCANTAItlL' AS. MES DE AGOSTO DE 1865.
*   ' *■ ■■ L .  -  — .. a., I .  IT . 1 , 1 -- i. .. .  H 1 K I

Relación de las obras ejecutadas y  gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han  colocado duran te  el mes 1.583,65 m etros linea
les de tubería en las calles del P eñ ó n , Santa Ana , Velas, 
Carnero , Pasión, R odas, Rivera de C urtidores, Chopa, 
San B rn ab é , C alatrava, A guila, Humilladero y Paloma, 
y  en las afueras de la puerta de Atocha contiMÚa el aco
pio . prueba y em betunado de la tu b ería  y piezas de v a 
rios diám etros.

 IMPORTES.
Parciales. Totales.
Escudos Escudos.

Honorarios y  gastos generales, milésimas. milésimas.
Cuenta núm . 1 .#..................... 375
Cuenta núm . 2 . ° .  ................  1.586,107

o .______________________ __________  1.961,107Sección de distribución.
Jo rna les ............................................. 3.049
M ateriales....................................  2 .069,774
Ajustes y destajos..................... 67*400
Utiles y h erram ien tas  274,280

---------------------  5450,454
T o t a l  g e n e r a l ................ 7.41 i ,561

Madrid 31 d® Agosto de 1865 .= Juan  de R ibera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al p ú b li

co para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 2 de Noviem bre de 1865.=«El P residente , Mar

qués del Socorro. El Secretario  , Francisco M artin y Serrano,
G obierno de la  p rov in c ia  de Cáceres.

 ̂ Se halla vacante la plaza de Secretario del A yuntamiento de Teje ia , en esta provincia , dotada con el suel
do de 3.0o0 rs. anuales, satisfechos de los fondos m unicipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , además de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febrero de 1856 , y presentarán sus solicitudes debidamente documentadas al Presidente 
del referido Ayuntamiento dentro de los 30 dias siguí lites al en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial 
déla provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia 
de que pasado este término se proveerá la expresada 
Secretaría, con sujeción á lo dispuerio en el art. 79 de la 
ley <le Ayuntamientos v igente, Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes de1858.

Cáceres 17 de Octubre de 1865.=Felipe de Nassarre.
_ _ _ _ _  2393—2

G obierno de la  p rov in cia  de Salam anca.
Se haba vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Alba de Yelles, dotada con el sueldo anual de 110 escu

dos, pagados de fondos municipales; y debiendo proveerse con arreglo á lo prevenido en las Reales disposiciones 
de <9 de Octubre de 1853 y 18 de Febrero de 1856, los 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento del citado pueblo en el término de un mes , contado desde que aparezca inserto este anuncio 
en los periódicos oficiales de la provincia y de Madrid.

Salamanca 19 de Octubre de 1865.**£l Gobernador, 
Ramón María Moreno. 2392—2

G obierno de la p rov in c ia  de Segoria .
Se halla vacante la Secretaria del As unt<imiento de 

Rebollo por dimisión del que la desempeñaba , Con el 
sueldo anual de 10o escudos, pagados por trimestres de 
fondos municipales: su provisión tendrá lugar á los 3o 
dias de la inserción de este anuncio, dirigiendo los aspi
rantes sus solicitudes al Presidente de aquel Ayunta
miento antes de espirar el plazo señalado.

Segovia 9 de Octubre de 4 8 ;5.— El Gobernador, Ale
jandro Marquina. 23*4—1

A yun tam ien to con stitu cion a l de la v illa  de Peñarroya.
La plaza de Cirujano titular de esta villa se halla vacante desde fin de Setiembre próximo pasado en que 

finalizó el contrato con el actual Profesor.
Su dotación consiste en 800 rs. anuales ó sean los dos quintos de la cantidad señalada á los Médico-cirujanos 

por el art. 2 /  del reglamento de 9 de Noviembre último, 
pagados por trimestres vencidos del presupuesto munici
pal por la asistencia á 70 familias pobres como partido de 
tercera clase, pues cuenta la población 341 vecinos.

Percibirá además de la Junta de asociación de vecinos por la asistencia á las familias no pobres 4.700 reales anuales.
La coutrata se hará por dos años.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidam ente 

documentadas al Presidente de es(e Municipio dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción del p re 
sente anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a
ce t a  d e  M a d r id .
'  Peñarroya 12 de Octubre de 4865.=E1 Teniente de 
Alcalde ejerciente, Presidente, José de la Torre. 2413

A lcaldía con stitu c ion a l de Cazorla.
D. Juan del Rio y Fuentes , Alcalde constitucional de esta ciudad de Cazorla.
Hago'saber que habiendo sido aprobadas por el señor Gobernador civil de la provincia las bases bajo las cuales han de proveerse las dos plazas cié Médico-cirujanos de 

esta ciudad, se ha dispuesto convocar aspirantes por el término de 30 dias, contados desde que el presente edicto aparezca inserto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que dentro de él presenten sus solicitudes documentadas que acrediten los servicios prestados; adviniendo 
que dichas plazas están dotadas con 4.000 rs. cada una, 
que serán satisfechos por trimestres vencidos, con la 
obligación de visitar 200 familias pobres, y 20 rs. más 
por las que excedan de este número.

Dado en Cazorla á 16 de Octubre de 1865.=*Juan del 
Rio y Fuentes.=José de la Torre. 2421

Alcaldía con stitu cion a l de Eslava.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de cuarta 

clase de este partido, que lo componen este pueblo de E s
lava , Gallipienzo, Lerga y Caserío de Abriz. La renta 
consiste en 2 500 rs. vn. por la asistencia á 70 familia; pobres, que recibirá por trimestres. Además se agrupan í 
la asociación 282 familias que com pondrán unas 1.34C 
personas, por cuya asistencia percibirá 650 robos detri- 
£o anuales. La residencia deberá tenerla en este pueblo d< 
Eslava, distante del que más una legua ; las demás condiciones se hallarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para el que guste enterarse; las solicitude: 
se dirigirán al Alcalde que suscribe en el término de 3( 
dias de>de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d i 
Ma d h i , y ( n el Boletín ificial de esta provincia de Navarra.

Eslava 15 de Octubre de 1865.« Jo aq u ín  Martinez.
2414

A lcaldía con stitu cion a l de Langreo.
Se halla vacante en el Concejo de Langreo una plaza 

de Médico titular de nueva creación con 7 000 r s . , pagados por trimestres de los fondos municipales, 3S por cada parte , 3 por visita y 2 por consulta, cuyos derechos 
son los mismos que disfruta otro Médico allí establecido.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas á dicha Alcaldía dentro de un mes, contado desde la publicación de este anuncio. 2415

D. José María Lastra, Alcalde constitucional del Concejo de Langreo.
Hace saber que se halla vacante la plaza de Cirujano 

del mismo Concejo, dotada con la cantidad anual de 5.000 
reales vellón, pagados por trimestres vencidos de los fon
dos m unicipales; además tiene por via de retribución 3 rs. por cada visita , t  por consulta y 38 por cada parto.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias necesarias para dicha plaza acudirán á est- Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, á contar desde su publica
ción en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia.

Sama de Langreo 30 de Junio de 1865.«*José Mana 
Lastra. 2415

A udiencia  de Burgos.
REGISTRO DELA PROPIEDAD D I BRIVIESCA.Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha- 

Jijan  en el expresado Registro.
Fincas rústicas y urbanas cuyos linderos no constan. 

Pueblo de Águilar.
Rústica, no consta su situación, de D. Valentín Gil. 

Hijuela en 1861.Idem en Prado, da D. Guillermo González. Escritura 
en 1861.Idem , no consta su situación , de Doña Micaela Gil. 
Hijuela en 1861.Idem , no consta su situación,- de Doña Narcisa Gil. 
Hijuela en 1861.

Urbana en Calle del Medio, de D. Juan y D. Braulio 
Yal. Permuta en 1861.Urbana en Calle del Medio, de D. Braulio del Val. Retro venta en 1861.

Rústica, no consta su situación , de Doña Maria Cruz 
Cuesta. Hijuela en 1860.

Idem, 110 consta su situación, de Doña Martina Calza
da. Hijuela en 1860.Idem, no consta su situación y de Doña Ildefonsa Cal
zada. Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación , de D. Calixto Calzada. 
Hijuela en 1860.Idem, no consta su situación, de D. Ignacio Cuesta. 
Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación, de D. Manuel Cuesta. 
Hijuela en 1860.

Idem, no consta su situación, de D. Vicente Cuesta. Hi
juela en 1860.Idem, no consta su situación, de D. Francisco Muñoz. 
Venta en 1860.Idem en Carretera, de D. Fructuoso Manzanedo. Hi
juela en 1860.Idem,no consta su situación, de D. Francisco Gil. Hi
juela en 1860.Idem , no consta su situación, de D. Pablo González. 
Hijuela en 1860.Idem , no consta su situación, de D. Francisco Gil. 
Hijuela en 1860.Idem, no consta su situación, de D. Felipe Barona. 
Hijuela en 1 8d0.Idem , no consta su situación , de Doña María Cruz de 
la Cuesta. Venta en 1859.Idem , no consta su situación , de D. Agapito Calzada. 
Venta en 1 859.Urbana , no consta su situación, de D. Antonio Gon
zález. Venta en 1859.Rústica , no consta su situación , de D. Antonio Gon
zález. Venta en 1859.Idem , no consta su situación , de D. Agustín Gil. Ven
ta en 1859.Idem, no consta su situación, de D. Florencio Gil. Ven
ta en 1859.Idem, no consta su situación, de Doña, María Concep
ción. Hijuela en 1859.Idem , no consta su situación , de D. Francisco Arnaiz. 
Obligación en 1858.U rbanas, no constan^su situación, de D. Gregorio 
Verga. Venta en 1858.Rustica , no consta su situación, de D. Juan Cue-la. 
Venta en 1857.Idem , no consta su situación, de D. Agapito Calzada. 
Venta en 1857.Urbana , no consta su situación, de D. José Val y Don 
Benito Manzanedo. Venta en 1857.Rústica en Pradillo , de Doña Petra Villanueva. Obli
gación en 1856.Idem en Pradillo, de D. Gabriel Hernán. Permuta en
1856.Idem en Pradillo, de D. Juan Cuesta. Venta en 1854. 

ídem en Pradillo, de Doña Catalina García. Hijuela en 
1854.Idem en Pradillo , de D. Santos del Val. Venta en 
1854.Idem en Pradillo, de D. Vitorio Gil. Obligación en
1854.Urbana en Pradillo , de D. Francisco Gil. Venta en 
4854.Rústica en Navacardillo, de D. Tomás Manzanedo. Ven
ta en 1850.Idem en Lámpara, de D. Pedro Plaza. Venta en 18 46. 

Idem en Lanavesga, de D. Gregorio Manzanedo. Venta 
en 1845.Idem en Callejones, de D. Florencio Gil. Venta en 
4 845.Idem en Prado, de D. Benito Manzanedo. Venta en 
1845.Urbana, no consta su situación, de D. Gregorio Man
zanedo. Venta en 1837.Rústica en La Loma, de D. Damian Gómez. Venta en 
1836.Idem en Callejón, de D. Antonio del Val. Venta en 
1833.Idem en Agrulon, de D. José Gómez Huidobro. Venta 
en 4832.Idem en Cuesta Revilla, de D. Andrés García. Venta 
en 4 832.Urbana en Barrio del Medio, de Doña Micaela Calzada. 
Venta en 1832. Ahedo.

Rústica, no consta su situación, de D. Estéban Alonso.1 
Hijuela en 1860. . .Rústicas y urbanas, no consta su situación, de D. Pa
blo Martinez. Hijuela en !860.Idem , no consta su situación, de D. Pantaleon Mar
tinez Hijuela en 1860.Idem, no consta- su situación, de Doña Manuela Mar
tinez. Hijuela en 4 860.Idem , no consta su situación , de D. Antonio Puerta. 
Hijuela en 4 860. _ #Idem , no consta su situación, de Dona Mana Puerta. 
Hijuela en 1860. _Idem , no consta su situación , de Dona Isidora Puer
ta. Hijuela en 4 560.Rústica , no consta su situación, de D. Esteban Alonso. 
Herencia en 1858. .U rbana, no consta su situación, deD. Eulogio Alonso.
Venta en 4 85!. .Idem , no consta su situación, de D. Francisco Alon
so. Venta en 1833. Aguas cándidas.

R ú s t i c a ,  no consta su situación, de D. Doroteo Santilla- 
qa. Hijuela en 1860. .Idem, no consta su situación , de D. Francisco Pena. 
Hijuela en 1860.Idem, no consta su situación, de D. Pedro Pena. Hijue
la en 1860. . .Idem, no consta su situación, de D. Gabriel F e rn a n 
dez. Venta en 1859. _Idem, no consta su situación, de Dona Mana F ernan
dez. Hijuela en 1859. _Urbana , no consta su situaGion, de D. Agapito Nunez. 
Venta en 1859.Rústica, 110 consta su situación, de D. Estéban Arnaiz 
Venta en 4 859.Idem en Gcilindo, de D. Antonio Calvo. Venta en 4859. 

Idem, no consta su situación, de D. Luis Angulo. Hi
juela en 1868.Idem , no consta su situación , de D. Antonio Alonso. 
Venta en 1858.Idem , no consta su situación , de Doña Rafaela Fer
nandez. Hijuela en i858.Idem , 110 consta su situación , de D. José Fernandez. 
Hijuela en 1858. , _Idem , no consta su situación , de D. José y Dona Ma
ría Martinez Venta en 1858.Idem , no consta su situación, de Doña Teresa Miguel 
H juela en 1858.Idem , no consta su situación , de D. José Pam a. Ven
ta en 1858.Idem , no consta su situación , de D. Santiago Corral. 
Obligación en 4 858.Idem, 110 consta su situación, de D. Celso Llanos. Ven
ta en 4858.

Idem en Vallejo llano , de D. Vicente Santillana. Venta en 4 857.
Idem en La Vega, de D. Braulio Sagredo. Obligación en 1857.
Idem, no consta su situación, de D. Gregorio Fernandez. Venta en 1857.
Urbana en la Iglesia, de D. Lúeas Peña. Venta en1857.
Rústica , no consta sü situación, de D. Francisco Ar

naiz. Venta en 1857.Idem en La Baca, de D. Celso Llanos. Venta ’en 1857.
Idem en Abremundo, de D. Nicomedes Mallayna. Venta en 1857.
Idem , no consta su situación, de Doña Modesta Mallayna. Carta esponsalicia en 4857.
Idem en Abujedo, de D. Fermín Huidobro. Obligación en 4 856.
Idem en Calleja Molinaf, de D. Rafaél Espinosa. Obligación en 4856.
Idem en Bugido y o tros, de D. Ponciano Alonso. Venta en 1856.
Idem en la P alm a, de D. Francisco Palma. Yenta en 1856.
Idem en Dumercado, de D. Eustaquio Palma. Venta en 4 856.
Idem en Serna, de D. Félix Martinez. Venta en 4856.
Urbana, no consta su situación, de D. Agapito Nuñez. Ven^a en 1856.
Rústica en Cañoras, de D. Márcos Mata. Venta en 4856.
Idem, no consta su situación, de D. José Canteras. Redención de censo en 1856.
Jdem en Peño Uruero, de D. Patricio Barcena. Venta en 4 855.
Urbana, no consta su situación, de D. Ramón Fernandez. Venta en 4855.
Idem en Barrio de Iglesia, de D. Gregorio Fernandez. Hijuela en 4 855.
Urbana en Barrio-Iglesia, deD. Miguel Fernandez. Hijuela eñ 4855.
Idem, en Barrio-Igltsia, de D. Gabriel Fernandez. Hijuela en 1855.
Idem, no consta su situación, de D. Ebaristo Gandía. Hijuela en 4 855.
Idem en Nava y otros, de D. Miguel Ruiz. Venta en1855.
Rústica, no consta su situación, de Doña Rosa Ruiz. Hijuela en 1855.
Idem, en Muñeca, de D. Isidro Ugeda. Venta en 1855.Idem en Ulagilis, de D. Victoriano Mallayna. Hijuela en 1854.
Idem, no consta su situación, de D. Francisco Mallayna. Hijuela en 1854.Id.*m, no consta su situación, de D. Felicitus Mallayna. Hijuela en 4 85í.
Idem en Campo, de D. Nicomedes Mallayna. Hijuela en 4854.
Idem , no consta su situación , de Deña Josefa Mallay

na. Hijuela en 1854.
Idem, no consta su situación, de D. Gregorio Fernandez. Venta en 1854.
Idem, no consta su situación, de D. Fermín Saez. Venta en 1654.
Idem , no consta su situación , de Doña Cecilia Saez. Adjudicación en 4 854.
Idem en Pedreñuela,de Doña Juana García. Adjudica

ción en 1854.
Idem en Pedreñuela , de D. José de la Hoz. Adjudicación en 4 854.
Idem en Prado; de D. Simeón Fernandez. Hijuela en 4854.
Idem , no consta su situación, de D. Silvestre Fernandez. Hijuela en 1854.
Idem en Penilla , de Doña Josefa Fernandez. Hijuela en 1854.
Idem en La larga, de D. José Fernandez. Venta en 

4 854.Idem, no consta su situación, de D. Francisco F ernandez. Venta en 1854.
Idem, no consta su situación, de D. Gregorio F ern an 

dez. Venta en 1854.
Idem en Pradiñuela, de D. Juan Fernandez. Adjudicación en 4854.
Idem , no consta su situación, de D. Francisco F er

nandez. Adjudicación en 1854.
Idem en Cañizar, de Doñ.a María Fernandez. Hijuela en 1854.
Idem en Cañizar, de Doña Fernanda Fernandez. Adjudicación en 1854.
Idem en Prado, de Doña Fernanda Fernandez. Venta en 4 853.Idem en P icón , de D. Santos Nuñez. Venta en 1853.
Idem, no consta su situación, de D. Severo Gómez. 

Reconocimiento de censo en 1853.Idem en Ruloto y otros, de Doña Manuela Mallayna. Hijuela en 4 853.
Idem, no consta su situación , de D. Santiago Palma. 

Venta en 1852.
Idem en Carroña, de Doña María Ugeda. Hijuela en 1852
Urbana , no consta su situación, de D. José Llanos. Venta en 4851.
Rústico , no consta su situación , de D. Hipólito Ruiz. Venta en 1849.Idem , no consta su situación, de D. Hipólito Ruiz. 

Venta en 4 848.
Idem , no consta su situación, de D. Juan Palma. Venta en 1845.
Urbana , no consta su situación, de D. Santiago Pal

ma. Venta en 1845.
Urbanas en Fresnos y otros, de D. Félix Martinez. Venta en 1845.
Rústica en Nogaleras, de D. Félix Martinez. Venta en 4845.
Idem en Rivagrande, de D. Bernardino Vesga. Venta en 1833.Idem en Calleja y otros, de D. Bernardino Vesga. Ven

ta en 1833.Idem en Agua salada, de D. Prudencio Gutiérrez. Ven
ta en 1833.Idem en Piedrahlta, de D. Prudencio Gutiérrez. Venta 
en 4 833.Idem en Erizos y otros, de D. Prudencio Gutiérrez. 
Venta en 1833.Idem en Hunte y otros, de D. Prudencio Gutiérrez. 
Venta en 4 833.Idem en Cascajos y otros, de D. Santiago Palma. Ven
ta en 1832.Idem en Eureci y otros, de D. Valentín Llanos. Venta 
en 4 832.

Aldeas.
Rústica en Santa Marina, de D. Miguel Bárcena. Venta 

en 186».Idem, no consta su situación, de Doña Benita F ernan
dez. Herencia en 1860.Idem, no consta su situación , de Doña Tomasa Fer
nandez. Herencia en 4 860.Idem en Prado verde, de Doña Josefa Huidobro. H i
juela en 4860.Idem, no consta su situación, de D. Baltasar Huidobro. 
Hijuela en 4 860.Idem en los Prados, de D. Lúcio Arnaiz. Venta en 
4860.Idem en Pata ran a s , de D. Antonio Huidobro. Venta 
en 1859.Idem en Bermuda , de D. Vítores Huidobro. Venta en
1859.Idem , no consta su situación, de D. Gabino Gonzá
lez. Venta en 1859.

Idem , no consta su situación , de D. Santiago Palma. 
Venta en 4 859.Idem en Abrem undo, de D. Santiago Palma. Venta 
en 1859.Idem , no consta su situación, de Doña Lorenza Pal
ma. Venta en 1859.Idem , no consta su situación , de Doña Rosalía A r
naiz. Herencia en 1859.Idem, no consta su situación, de D. Lúcio Arnaiz. He
rencia en 1859.Idem , no consta su situación, de Doña Lucía Arnaiz. 
Venta en 1859.Idem, no consta su situación, deD . Juan Arnaiz. 
Venta en 4 859.Idem , no consta su situación , ‘de D. Teodoro Arnaiz. 
Venta en 1859.Idem , no consta su situación , de D. Teodoro Arnaiz. 
Venta en 1659.Idem , no consta su situación , de Doña Luisa Arnaiz. 
Venta en 4 859.Idem , no consta su situación, de D. Felipe Fernan
dez. Venta en 1859.Idem , no consta su situación, de Doña Bernarda Ló
pez. Hijuela en 4 859.Idem, no consta su situación, de D. Celso y D. Agus
tín Llanos. Hijuela en 4 859.Idem , no consta su situación, de D. Félix Llanos. Hi
juela en 4 8 >9.Idem en Fresnos, de D. Remigio Martinez. Venta en 
4 859.Idem, no consta su situación, de D. Martin Huidobro. 
Venta en 4 358. ,Idem en la Culebra, de D. José Herrera. Obligación 
en 1857.Idem en Quintanilla, de D. Manuel Palma. Herencia 
en 1857. TTIdem en Carra vesga,de D. Inocencio Palma. Herencia 
en 4 857.

Idem en Carra vesgi , de D. Evaristo Palma. Heiencia en 1857.
Idem en San Vicente, de Doña Francisca Palma. Herencia en 1857.
Idem en Pasapuente, de D. Julián Palma. Venta en 4 857.
Idem, no consta su situación , de Doña Tomasa Palma. Redención de cen>o en 1857.
Idem en Quintanaclez, de D. Andrés Ruiz. Venta en 1856.
Idem en Galindo, de Doña Lorenza Palma. Herencia en 1856.
Idem en Q uintanilla, de D. Andrés Ruiz: Venta en1856.
Idem en Rueda v otros, de D. Bruno Palma. Herencia en 1855.
Idem, no consta su situación , de D. Lorenzo Palma. Hipoteca en 1855.

Aldea.
Rústica, no consta su situación, de D. Félix Martinez. Venta en 1859.
Id em , no consta su situación, de D. Agustín Martinez. Venta en 1859.
Idem, 110 consta su situación, de D. Indalecio Marti- tinez. Venta en 4 859.
Idem, no consta su situación, de D. Jerónimo Mallayna. Venta en 4 859.
Idem , no consta su situación, de D. Modesto Mallav- na. Venta en 1859.
Idem , 110 consta su situación, de Doña Fernanda Mallayna. Venta en 4 859.
Idem , no consta su situación, de D. Juan Mallayna. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación , de Doña Pedra Mallayna. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de D. José M allaym . Venta en 4 859.
Idem , 110 consta su situación , de D. Guillermo Oña. Venta en i 859.
Idem, no consta su situación, de D. Agustín Gómez. Venta en 4 859.
Idem en Campo, de D. Francisco Gómez. Venta en 4859.
Idem, no consta su situación, de D. Valentín Martinez. Venta en 4 859.
Idem, no consta su situación, deD . Ciríaco Palma. Venta en 1859.
Idem , no consta su situación, de D. Valenün Llanos. Venta en 1859.
Idem , no consta su situación, deD. Ildefonso Lllanos. Venta en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Ildefonso Llanos. Venta en 4 859.
Idem , no consta su situación , de D. Ciríaco Palma. Venta en 1859.
Idem , no consta su situación, de Doña Lucía Palma. Hijuela en 4 859.
Idem, no consta su situación, de D. Ciríaco Palma. Hijuela en 4 859.
Idem , no consta su situación, de D. Juan Palma. Hijuela en 4859.
Idem, no consta su situación, de Doña Brígida Palma. Hijuela en 4 859.
Idem, no consta su situación, de D. Valentín López. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación , de D. Leandro Palma. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación , de Doña Petra Palma. Venta en 4 859.
Idem, no consta su situación, de D. Poliaarpo Mendoza. Venta en 1859.
U rbana, no 'co nsta  su situación, de D. Francisco Arnaiz. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación, de Doña María Arnaiz. Venta en 1859.
Idem, no consta su situación , de Doña María Huidobro. Venta en 1859.
Idem , no consta su situación , de D. Guillermo Oña. Venta en 1859.
Rústica, no consta su situación, de Doña Petra Oña. Hijuela en 1858.
Idem , no consta su situación, de Doña Eusebia Oña. Hijuela en 1858.

(Se continuará.)

Junta económ ica d e l parque d e  artillería  
de Granada.

D. Alejandro Font y Sanz, Oficial primero del Cuerpo 
administrativo del ejército, encargado del material de artillería de Granada en representación y por acuerdo de la Junta económica del parque de la misma arma en dicha ciudad.

Hace saber que estando autorizada por Real órden de 14 del actual la venta en pública subasta de 229 kilogra
mos 59 gramos latón en piezas inútiles, 2.300 kilogramos 464 gramos hierro viejo, igualmente en piezas inútiles y 
de armamento deshecho , 244 lanzafuegos, 49 cajas de la ta para cápsulas, 6.996 kilogramos 230 gramos leña del 
desbarato de cajones , 138 kilogramos 27 gramos trapo del deshecho de sacos , 1.747 cartucheras, 23 cananas,seis porta-cajas y 1.599.377 piedras de chispa que existen en 
los almacenes del parque de esta plaza , se convoca por el presente á una pública y formal licitación, que tendrá 
lugar ante la Junta económica de este parque, en las ofi
cinas del mismo , calle de Reyes Católicos, núm. 15, cuarto tercero de la izquierda , eld ia 18 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones que desde hoy está de manifiesto en las ofi
cinas referidas.Los que deseen interesarse en dicha subasta harán 
sus proposiciones en pliego cerrado , con sujeción al.for- 
mulario que á continuación se expresa; y como garantía de ellas han de acompañar documento que acredite haber depositado anticipadamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, por la cantidad á que ascienda, el 1 por 100 de lo que interese el postor; no admitiéndose ninguna que carezca de este requisito , co
mo tampoco las que no se refieran á la total adquisición 
de cada clase de los efectos expresados y las que no lle
nen los pirecios límites que á continuación se expresan:Por cada kilógramo de latón en piezas inútiles , á 400 
milésimas de escudo.Por cada 46 kilogramos 9 gramos de hierro en piezas 
de armamento inutilizado, á 4 escudos.

Por 244 lanzafuegos , á 4 escudos.
Por cada caja de lata para empaque de cápsulas , á 100 

milésimas de escudo.Por cada 46 kilogramos 9 gramos de leña , á 400 m i
lésimas de escudo.

Por cada kilógramo de trapo , á 50 milésimas de es
cudo.Por las 4.747 cartucheras, 23 cananas y  6 porta-cajas, 
55 escudos.Por cada millar de piedras de chispa, 12 milésimas 
de escudo.Granada 28 de Octubre de 1865.== Alejandro Font y 
Smz. Modelo de proposician.

D. N. N ., vecino d e ...............   enterado del pliego de
condiciones para la venta en pública subasta de (aquí se 
expresará á lo que el interesado quiera hacer postura) que 
existe en el parque de artillería de G ranada, me com 
prometo á tomarlo y satisfacer por ello lo siguiente:

(Se fijarán los precios á como pague.)Como garantía de esta proposición acompaño á ellajdo- cumento que justifica he depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública la cantidad que se exige en los .anun
cios de la subasta. (Fecha y firma.) 2380

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, Juez 

togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, refrendada del Escribano del mismo D. Francisco Muñoz* 
se sacan á pública subasta varios efectos y útiles para la estam
pación de pape l  tasados en 1.376 r s ., los cuales se hallan en po
der de D. Pedro Patricio Despiaux, habitante plazuela de Que- 
vedo, números 3 y 5, quien les pondrá de manifiesto á las per
sonas que se interesen en los mismos, habiéndose señalado para 
su remate el dia 10 del próximo Noviembre, á la una de su tarde, 
en la audienc ia  de S. S ., sita en la calle de la Union, núm. 6» 
cuarto bajo; advirtiendo que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 30 de Octubre de 18G5.=De órden de S. S., Francis
co Muñoz. 2422

Por providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, Comen
dador de número de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia de la Latina de esta corte, 
refrendada del Escribano de número D. Fermin de Arauna, se 
vende en pública subasta un solar, sito en esta corte travesía 
de la Comadre, números 3 y 5 nuevos, 42 antiguo, manzana 50, 
cuya área comprende 4.142 pies y 5 décimas, equivalente á 321 
metros cuadrados y 6 decímetros, el cual se halla tasado por 
el Arquitecto de la Real Academia de Nobles Artes de San to r 
nando D. Leopoldo Zoilo López en la cantidad de 67.873 rs. á 
rebajar cargas; y para su remate se ha señalado el dia 27 de 
Noviembre próximo, y  hora de las doce de la mañana, en la

audiencia de dicho Sr. Ju ez , que la tiene en el piso bajo de 1® 
Territorial de esta corte.

Madrid 26 de Octubre de 1865.=Arauna. 2416

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital de esta corte se cita, llama y  emplaza por segun
da vez á Germán Franco para que en el término de nueve dias 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antonio Bur- 
íuezo, sitos en la calle de la Magdalena, núm. 13, piso principal 
á responder á los cargos que le resulten de causa criminal que 
se le sigue sobre estafa á Rosa Fernandez; previniéndole que si 
pasa dicho término sin presentarse con tinuará la causa en su 
ausencia y íebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

22S5

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia déla  
ciudad de Daroca y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Miguel de Vera 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar cierta declaración acordada en la causa que se sigue por 
consecuencia de lesiones que el mismo sufrió en ocasión en quo 
se hallaba picando ciertos ingredientes en el pueblo d t Aguaron 
y casa de Manuel Gasea, ó participe su actual residencia ó domi
cilio; pues así lo tengo acordado por auto de ayer y cau>a ya  
mencionada.

Dado en Daroca á 26 de Octubre de 1865.=M ariano Yalcayo  
de T oro.=Por su mandado, Inocencio Emperador. 22S7

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma , se cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto y término de nueve 
dias á D. Salvador Bertoluci Marti, vecino de esta corte, para 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho 
Juzgado, situado en la calle de Jacometrezo, núm. 8 , cuarto 
principal, Escribanía de Vallejo, á oir una notificación de auto 
dictado en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de 
no verificarlo le parará le perjuicio que haya lugar. 2262

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Mu
ñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito de Hospicio, se cita llama y  emplaza 
por este tercer edicto y  término de nueve dias, á D. Inocente Ortiz 
y  Casado, editor responsable que fué del periódico La Iberia , para 
que tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho Juzga- 
do, situado en la calle de Jacometrezo, núm. 4, cuarto principal de 
laizquierda, Escribanía de Vallejo, á fin de oir una notificación de 
auto dictado en la causa que se le sigue por ataques y  ofensas 
á SS. MM., sus derechos y  prerogativas en un artículo inser
to en el núm. 3.414 de dicho periódico; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 2284

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital , refrendada del Escribano del número de la misma D. Ci
priano Martinez, se anuncia por medio del presente el falleci
miento intestado de D. Manuel Fernandez Briero, de estados ol
iera y  natural de Vivero, ocurrido en el Hospital general de es
ta corte, llamando á los que se crean con derecho á heredarle, 
para que comparezcan en el referido Juzgado, sito en la calle 
de Jacometrezo, núm. 8 , cuarto principal, dentro del término 
de 30 dias; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 2263

En virtud de providencia dictada por elSr. D. Gregorio Mu
ñoz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y  emplaza por este tercer edicto y  término de nueve dias 
á D. Inocente Ortiz y  C asado, editor responsable que fué del 
periódico La Ib e r ia , para que tan pronto como llague á su noti
cia se presente en dicho Juzgado, situado en la calle de Jacome
trezo, núm. 8, cuarto principal de la izquierda, Escribanía do 
Vallejo, á fin de de oir una notificación en causa que se le sigue 
por denuncia del núm. 3.413 de dicho periód ico; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

2283

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cor
te, refrendada del Escribano del mismo D. Francisco Muñoz, *0 
sacan á pública subasta varios muebles de sillería y tapicería, 
tasados en 4 2.800 rs., los cuales se hallan en poder de D. Ma
nuel Calmentia y  García, habitante calle de Embajadores, nú
mero 31, cuarto principal, quien los pondrá de manifiesto á las 
personas que se interesen en los m ism os; habiéndose señalado 
para su remate el dia 10 del próximo Noviembre, á la una de su 
tarde, en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Union, nú
mero 6, cuarto bajo; advirtiendo que no se admitirá postura quo 
no cubra las dos terceras.partes de la tasación.

Madrid 30 de Octubre de 1865.=D e órden de S. S., Francis
co Muñoz. 2419

D. Tomás Agustin llera, Juez de primera instancia do esta 
ciudad de Alcoy y  su partido.

Hago saber que en el juicio concurso necesario de acreedo
res á los bienes de José Perotin y  Reduán, de esta vecindad, que 
pende en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, acordé 
por auto de 12 del que rige, y  mediante la no oposición del Pe
rotin, anunciar la formación de dicho concurso por medio do 
edictos, y llamar á los acreedores á fin de que se presenten en 
este referido Jnzgado dentro de 20 dias con los títulos justifica
tivos de sus créditos.

Y para su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id  expido en Al
coy el presente á 4 6 de de Octubre de 1864.=Tom ás Agustín 
H era.=Por su mandado, Manuel Fabregat y  Martin.

2420

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, refrendada por el Escribano de número D. Juan Zo- 
zaya, se saca á pública subasta uDa casa de nueva construcciónt 
sita en la colonia llamada Concepción, afueras de la puer
ta de Alcalá, á mano izquierda del camino de Canillejas y callo 
llamada de Covadonga, sin núm ero, que comprende una super
ficie de 5.300 piés superficiales, tasada en 75.800 r s . ; para su 
remate está señalado el dia 16 de Noviembre próxim o, á las on
ce de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tie
ne en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Las personas que deseen saber más pormenores podrán ad
quirirlos en la Escribanía del expresado Z ozaya, calle Mayor, 
núm. 121. 2417

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Perez. 
Magistrado de audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Venancio de O rche, se sacan á la venta en pú
blica subasta varios libros que han sido tasados en la cantidad 
de 23.872 rs. vn.; y  para su remate se ha señalado la hora de la* 
doce del dia 4 7 del corriente en la audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 3 de Noviembre de 1865.=Orche. 2423

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta co rte , se cita , llama y  emplaza á Severa Gómez 
Moyano, para que dentro de nueve dias que por primer tér
mino se le señalan, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a , se presente en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Union, núm. 6 , cuarto bajo, desde las diez á 
las dos de la tarde, para hacerla saber una providencia dictada 
en la causa seguida contra la misma por hurto; bajo apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 230*

D. Patricio Bartolomé Flores, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presen te  tercer pregón y  edicto se cita, llama y  em 
plaza á Juan Fulgencio Nicanor Vargas y  Bautista, apodado el 
Gitano, vecino de Fuenterrobres, para que en el término de 
nueve dias siguientes á la publicación de este anuncio se pre
sente en este Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia ejecu
toria recaída en ia causa seguida contra el mismo y  otros sobre 
lesiones á Tiburcio Martinez, su convecino; pues de no haberlo 
se continuarán las diligencias en su ausencia y  rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Requena á 19 de Octubre de 1 S65.=Patricio Barto
lomé Flores.=Francisco Barberá. 2288

D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Tafalla y  su partido.



Hago saber me hallo instruyendo diligencias con motivo de 
la lesión causada á Manuel Dorronsoro, natural de Yebes en esta 
provincia, en la villa de Mendigorría la tarde del 18 de Setiem
bre último; y  siendo necesaria la presentación en este Juzgado ó 
ignorándose su paradero, he dispuesto que se le llame por la G a
ceta de Madrid , para que en el término de 15 dias se presente 
€n este Juzgado á prestar una declaración en dichas diligencias ó 
Manifieste el pueblo en que se encuentra; pues de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Taíalla á 24 de Octubre de 1865.=Valentin Fuen
tes López = P o r  su mandado, Salustiano Diandecho.

2289

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Ministro de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la Inclusa, refrendada del 
Escribano D. Andrés Mendoza, se cita, llama y  emplaza por tér
mino de 30 dias á Juan Gómez y Gómez, que ha habitado en la 
calle de Buenavista, núm. 48, cuarto principal, cuyo paradero se 
ignora hoy, para que acompañado de los dos sujetos que con el 
mismo y , Ramón González Irigoyen dispararon tres tiros en el 
portillo de Valencia á Francisco Fernandez Cobos en la ma
drugada, del 28 de Agosto último, se presenten en la audiencia 
de S. S. á fin de recibirles sus declaraciones indagatorias en la 
causa que con tai motivo se instruye; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados contumaces y rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar, 2303

D. Anselmo García Serantes, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Segueros &c.

Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y  empla
zo por término de 30 dias á Catalina Becerro González, natural 
de Mogarraz, en este partido, para que en dicho término com
parezca en la Escribanía del originario que autoriza, por sí ó á 
m edio,de otra persona autorizada en forma, á satisfacer el im
porte de los gastos del juicio y  costas que la fueron impuestos 
con su connatural Catalina Fernandez en la causa que se las si
guió sobre hurto de maravedís á Juan Sánchez, por Real sen
tencia de 27 de Febrero de 1850, y  se la percibe que de no rea
lizar el mencionado pago la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho; pues que así lo he acordado en el expediente de in
solvencia de la referida Catalina Becerro.

Dado en Segueros á 16 de Octubre de 1865.=Anselmo García 
Serantes.=Por su mandado,, Juan Francisco Rodríguez. 2290

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, 
refrendada del Escribano D. José Izquierdo, se cita á Manuel 
Gacal, trabajador que fué en el ferro-carril del Mediodía, para 
que en el término de 30 dias comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle de la Magdalena, núm. 13, para hacerle saber una pro
videncia que le interesa. 2305

Por providencia del Sr. D. Isidro Gómez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por tercera y última vez y  término de nueve dias á 
Marta Esteban, que ha vivido en la calle de la Comadre , núme
ro 33, cuarto tercero, y cuyo paradero se ignora, para que 
se presente en dicho Juzgado á prestar declaración y dar sus 
descargos en la causa que se instruye «ontra ella y otras por 
rapto y ocultación de la menor María Antonia Gómez; aperci
bida que de no presentarse se seguirá la causa en su rebeldía y  
la parará el perjuicio que haya lugar. 2302

Tribunal del Vicariato general castrense. — Ignorándose el 
paradero del Présbitero D, Plácido López, Teniente ó Ecónomo 
que lia sido de la parroquia de San Martin de la Vega, y siendo 
necesaria su comparecencia en este Tribunal á fin de continuar 
cierta causa que pende en el mismo, se le cita , llama y empla
za por el presente para que en el término de 30 dias que se le 
señala comparezca en él; apercibido que de no hacerlo le para-
rará ef perjuicio que haya lugar. 2342

D. Melchor de Oyarzun, Juez de paz de esta villa de Azpei- 
tia con funciones del de primera instanci i de la misma y su 
partido por ausencia con R^al licencia del propietario.

Hago saber que habiendo fallecido en esta villa D. Luis Zu- 
laica y Palacios, vecino que fué de ella, D. Francisco, D. Luis, 
D. Javier y  Doña Bárbara Palacios y  Balzola, hermanos, natu
rales de la de Azcoitia, han acudi lo á este Juzgado con presen
tación de documentos de ser el D. Luis Zulaica y  Palacios primo 
carnal de ellos, y  que por su fallecimiento intestado en el estado 
de demencia en que se encontraba y  sin herederos forzosos en
tran á sucederle como colaterales más próximos. En su vista, 
entre otras cosas, se ha mandado fijai edictos en los sitios pú
blicos de esta villa é inserción en la Gaceta de Madrid  y  Bole
tín oficial de esta provincia llamando á los que se crean con 
derecho á heredar ai mencionado D. Luis Zulaica y  Palacios, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan á expo
nerle. F

Dado en Azpeitia |á 25 de Octubre de 1865.=Melchor de 
Oyarzun.=Por su mandado, José Ignacio Aguirre y  Zabala.

2312

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de primera instancia
del partido de Getafe.

Hago saber que en las noches del 27 y 29 de Setiembre úl
timo han desaparecido del prado de la villa de Valdemoro tres 
caballerías de las señas siguientes:

 ̂ Un caballo tordo, alzada siete cuartas y  cinco dedos, edad
cinco años, abultado de los menudillos traseros y  principalraen-
te el de la pata derecha, y  en los corbejones unas pequeñas ve- 
jigas. ^

Una yegua pequeña, vieja, de pelo castaño claro, con la
frente cana y  una matadura en la cruz.

_ Un caballo pequeño, gallego, pelo castaño claro, de unos 12 
anos de edad.

Con tal motivo estoy formando la correspondiente causa cri- 
nuna en a cual he acordado se publique el presente edicto ex
citando el celo de las Autoridades para que se sirvan practi
ca! diligencias en busca de las referidas caballerías, su ocupa

ción y  detención de las personas en cuyo poder se encuentren.
Dado en Getafe á 25 de Octubre de 1865.= Nicolás Castille

jo.—Por mandado de S. S ., Juan González Cazorla. 2267

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, se cita, llama 
y  emplaza por primer pregón y  edicto y término de nueve dias 
á D. Felipe Soto, que ha vivido en la calle del Espejo, núm. 8, 
cuarto tercero, y  cuyas demás circunstancias personales se ig
noran, para que se presente en la audiencia deS. S., sita en el 
piso bajo de esta Territorial, á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en causa que se le sigue por desobedien
cia al Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 2266

D. José Luciano Esquivel, Comendador de la Real y  distin
guida Orden española de Cárlos III y  Juez de primera instan
cia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi cargo 
y  Escribanía del infrascrito se sigue causa de oficio contra el 
autor ó autores del incendio, sitio de la Estacadilla, término de 
Almonte, resultando entre otros haberse causado el daño de 20 
reales por quema de cuatro olivos en posesión del Sr. Marqués 
de Rivas, vecino de Sevilla; y  como quiera que actualmente se 
ignora la residencia de dicho señor para hacerle el ofrecimien
to de dicha causa, he dispuesto la inserción del presente á fin de 
que en el término de 15 dias, á contar desde la fecha de su pu
blicación, for mule las reclamaciones que en dicha causa le con
vengan, pues pasados seguirá la misma su tramitación ordinaria,

Moguer 18 de Octubre de 1865 —José Luciano Esquivel . =  
Federico Muñoz Bueno. 2265

D. Lino Duarte y Soto, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Borja.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Bona, veci
no de la villa de Trasovares, de edad de 40 años, estatura baja, 
rayado de viruelas, pelo castaño oscuro, ojos garzos , que vestía 
calzón corto á estilo de esta provincia, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzgado para hacerle saber 
ana providencia dictada por la Sala tercera de la Excma. Au
diencia del territorio en causa formada al mismo y  otros sobre 
incendio de unos trozos de monte de dicha villa de Trasovares; 
pues finado sin hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 21 de Octubre de 1865.=Lino Duarte y So- 
to .=D e su orden, Severo de Lizarraga. 2264

 P A R T E  NO O F IC IA L

EXTERIOR
Con fecha 31 de Octubre anuncian  de D arm stad t 

q u e B a v ie r a ,  Sajonia y H esse , g ran  ducal,  se han 
puesto de acuerdo para someter á la deliberación de 
la .Dieta federal la siguiente proposición relativa al 
asunto de Schleswig-Holstein.

4.® Que los Estados de Holstein sean convocados.
2.° Que el Ducado de Schlcswig sea admitido 

como miembro de la Confederación germ ánica.
3.° Que los gastos ocasionados por la últ ima g u e r 

ra  e r a  v i t e n  s o b r e  d i e h a  f l n n f e d p r n e m n

Por fin va á darse al público en París una Memo
ria escrita por el Em perador sobre la reorganización 
de los poderes civil y militar en Argelia. Esta Memo- 
rio , redactada bajo la forma de una «Carta al Maris
cal Mac-Mahon,» formará un pequeño tomo. Parece 
haberse acordado su publicación á consecuencia de 
una exposición presentada al Em perador sobre la 
emoción y la inquietud causadas en Francia y en Ar
gelia por las indicaciones inexactas ó incompletas que 
han cundido sobre las intenciones del Gobierno. Di- 
cese que la «Carta al Mariscal Mac-Mahon sobre la 
política de Francia en la Argelia» se diferencia b as
tante del p rim er trabajo elaborado ráp idam ente  por 
el Emperador al dia siguiente de su viaje, y aun las 
ideas emitidas parece que  solo se p resen ta rán  como 
bases de estudios ulteriores que  convendrá  hacer án- 
tes de adoptar un proyecto definitivo. La citada obra 
se pondrá en venta el dia 4 de Noviembre.

Un despacho de Rio-Janeiro, expedido el dia 8 de 
Octubre, anuncia la ocupación de Uruguayana por los 
brasileños, que han hecho además 6.000 prisioneros. 
Las fuerzas del Paraguay se han rendido á discreción. 
El General Estigarribia ha sido conducido á R io -Ja 
neiro.

A yer no recibimos periódicos de París por no ha
berse publicado con motivo de la fiesta de Todos los 
Santos.

IN T E R IO R .
M A DRID.—Se ha publicado el núm . 44 de la Revista 

de los cursos científicos y literarios. La sección literaria  
com prende un curso de Filosofía de M. Paul Jan e t, en 
el cual expone su definición, carácter y  objeto , y  la conti
nuación del estudio de la Administración francesa en la 
época de Luis X V I.

La sección científica, después de un resum en m in u 
cioso de la sesión de la Academia de Ciencias de 18 de 
Setiem bre ú l tim o , contiene las siguientes lecciones : de 
M. Georges Ville sobre los hydratos de carbono; de M. Vul-

pian sobre el sistema nervioso en los batracianos y  los rep
tiles^ de M. Riche sobre los ácidos hyposulfuroso é hypo- 
sulfidrico, setenio y  teluro; de M. de Quatrefages sobre po
blación de la Nueva Zelanda , de Taiti y de Saudvich.

Se suscribe á esta interesante publicación en la lib re 
ría de Bailly-Bailliére , plazuela del Principe Alfonso , y 
en provincias en  las principales librerías.

 En el espacioso solar del que fué Palacio del Duque
de Híjar se van á edificar cuatro  c a sa s : una con fachada 
á la Carrera de San Jerónim o, o tra  á la calle de F lo rida- 
Blanca y las o tras dos más pequeñas á tá del Sordo.

  En dia 10 del corriente dará  principio en la iglesia
de San Cayetano un  solemne triduo  al glorioso San An
drés Avelino para im p e tra r , por la m ediación del Santo 
nos lib re  Dios de una m uerte  repen tina  y  el rem edio de 
Ds necesidades de la Iglesia y del Estado. El p rim er dia 
costeará la función él Sr. Marqués de Vahnediano, siendo 
panegirista en la misa m ayor el Sr. D. Cástor Compañía.

S E V I L L A  2 de Noviembre.— Hoy podemos com unicar 
noticias más lisonjeras acerca dé la m archa de la enfer 
medad r e in a n te : esta dism inuye en intensidad á m edida 
que aum enta el frió. Las invasiones van á m é n o s , como 
tam bién las defunciones. Siem pre creimos, que N oviem 
bre  ejercería m ucha influencia en el carácter y tenden
cias de la enferm edad , que tan tenaz se ha mostrado con 
nuestra población. Siga así el tiempo, y p ronto  verem os 
renacer la perdida alegría en los a tribu laaos espíritus que 
han atravesado una época de azares y desconsuelos. (Por
venir.)

v a l l a d  o  l i d  ó ae m viem ore .—n o y  a las sieie ae ia 
noche tendrá Jugaren  el Ateneo m ercantil la inaugura
ción del curso académ ico de 1865 hasta el 30 de Abril de 
1866. A este acto están invitadas las A utoridades civiles 
y personas notables de nuestra  capital y  comercio. ( N or
te de Castilla.)

VARIEDADES.
DE LA. ESTADÍSTICA AGRÍCOLA

EX LA GRAN BRETAÑA , EN PRÜSIA T EN AMÉRICA.

No es posible desconocer la im portancia de una e s ta 
dística agrícola exacta, pero es cosa difícil obtenerla . Para 
convencerse de ello basta reco rdar que con tal fin se h i
cieron trabajos en los principales Estados de ámbos c o n 
t in en tes , y especialm ente en Francia , Bélgica , A ustria, 
Inglaterra y aun América; trabajos que á pesar de su in 
contestable m é r i to , no han producido todavía los re su l
tados que son de desear.

Recuérdense las in teresantes discusiones que se s u s 
c itaron en el g ran  Congreso de Estadística reunido en 
París en 1855, con motivo de la Exposición universal. 
Los estudios prácticos de estadística e ran  entónces m uy 
ncom pletos , y  ni aun  se conocía el m ejor m étodo para 

recoger inform es exactos. P retendían unos dejarlo  todo á 
la Iniciativa y al celo de los in liv íd u o s; qu erían  o tros 
que las operac ones se hiciesen con in tervención y  bajo 
la vigilancia del E stad o ; y algunos opinaban que las es
tadísticas agrícolas se confiasen al celo de c iudadanos 
probos é inteligentes, y que el estado concurriese  cuando 
los recursos locales no proporcionarán los elem entos n e 
cesarios: esta última opinión fué adm itida á propuesta de 
M. de Gasparin. Desde entónces la im portancia de los bue
nos docum entos estadísticos ha sido de dia en dia más 
apreciada y todos los países rivalizaron p ira  perfeccio
narlos.

La In g la te rra , nación em inentem ente práctica, j a 
más desconoció las ventajas de una estadística agrícola 
exacta, ventajas más evidentes y necesarias en estos ú 1 ti
mos tiempos. En e fec to , con la nueva legislación sobre 
cereales era del m ayor in terés conocer constan tem ente  
los productos del suelo y los que habían de pedirse al 
extranjero . Por otra parte  , en un pueblo tan  rico y en  
que el consum o es tan considerable; en un país cuya 
población crece con tal rapidez., el estudio de la e sta 
dística ofrecía adem ás un interés particu lar. A pesar del 
desenvolvim iento dado á la producción anim al, el estudio 
de los datos estadísticos no tardó en señalar la diferencia 
que existia en tre  la producción y el consum o. M Rober
to H erbert, uno de los hom bres más com petentes en U 
m ateria, ha dem ostrado palpablem ente que si en un p e 
ríodo dado se cercenasen los recursos sum in istrados por 
el extranjero, la producción anim al en Inglaterra h u b ie 
ra re lrog r dado ó estacionadose al ménos en vista de las 
necesidades siem pre crecientes dG consum o.

Atendid i est« im portancia, reconocida hoy u n iv e r
sa lm en te , creem os oportuno  exam inar con in terés todos 
ios ensayos sucesivos hechos en diversos países y espe
cialm ente en el Reino-Unido, para llegar á ob tener e sta 
dísticas agríco!as exactas y dignas de todo crédito. Lo 
intentarem os tom ando por base un docum ento redactado 
con gran esm ero por un hom bre de muct.a experiencia, 
M. Pringle, en cuyo docum ento aparece en cierta m ane
ra la historia de los esfuerzos sucesivos intentados y de 
los diversos métodos puestos en práctica tanto en Ingla 
té rr  a como en Escocia y en Irlanda , para conseguir una 
estadística agríe da completa y fehaciente. Este exam en 
no será e s té r il , pues adem ás de los hechos de que se 
hace m érito , contiene indicaciones m uy útiles que po 
d rán  se rv ir  de algún provecho.

No es ciertam ente  nuestra  época desde cuando se 
ocupan los ingleses de trabajos de estadística agrícola. 
En 1691 Sir W iliiam  Petty  calculaba en 4.000.o00 el n ú 
m ero de carneros de la Irlanda , y Geoffrey King siete 
años después calculaba en 12  090.000 los de la G ran Bre
taña. A rturo  Young y otros escritores dejaron tam bién 
trabajos apreciab les, tanto respecto del núm ero  y  valor 
de los anim ales dom ésticos, cuanto  del valor de los p ro 
ductos agrícolas de su país. Mac Gulloch vino después, y 
aunque trascu rrie ro n  m uchos años desde la época en que 
publicó el resultado de sus investigaciones, estas conser
varon autoridad hasta a h o ra , y á ellas se refieren  los 
que pretenden , aun en la actualidad, fo rm ar idea exacta 
del valor de los productos agrícolas del Reino-Unido.

El difunto Sir John S inclair fué el p rim ero  que dió 
nna forma conveniente á los trabajos de Estadística agrí
cola , y la c ircunscripción  de las parroqu ias y de los con
dados de Escocia, em prendidas bajo su influencia y te r
m inadas bajo su d irección , asi como los magníficos an á
lisis de las estadísticas de Escocia publicadas hace 40 años, 
deben m irarse siem pre como m onum entos de su  infati
gable actividad en o b tener investigaciones tan  im p o rtan 
tes bajo el punto  de vista nacional y agrícola.

Los esfuerzos hechos en estos últim os tiem pos para 
re u n ir  datos de tal naturaleza pueden considerarse  ju s ta 
m ente  como m anifestación de las necesidades que sen- 
tian los hom bres adelan tados: c reían  sin  duda alguna 
que era un  medio eficaz de resolución definitiva m uc .s 
cuestiones que in teresaban á la p rosperidad de la agri
cu ltu ra  y á sus m ejoras prácticas. Em pero tales ten ta 
tivas solo pueden fundarse en con jeturas en m uchos 
puntos, y por consiguiente están sujetas á e rro r. Las u l
tim as estadísticas, aun  las de Mac-Gulloch, se hallan  en 
este caso , habiéndose designado en  sus datos algunas 
inex ac titu d es, siem pre que investigaciones más m inucio
sas han  perm itido conocer á fondo el estado real de las 
cosas.

Es evidente que existe un deseo vivísim o de re u n ir  
los inform es relativos á la a g r ic u ltu ra : así, por ejemplo, 
los comisionados para el censo pub licaron  en sus estados 
algunas tablas que contienen u n  núm ero considerable de 
datos sobre la ag ricu ltu ra  in g le sa , aunque  en este p a r ti
cu la r sus inform es de 1861 no sean tan com pletas como 
los de 1851: proviene esta d iferencia , según parece, de 
que los com isionados de 1861 esperaban que se h a ría n  
para la G ran Bretaña estados com pletos con arreglo  á u n  
sistem a general de estadística agrícola, semejantes_á los 
que se redactaron  para Irlanda de los últim os 17 años.

Una prueba más de la im portancia que el público re 
conoce en la estadística agrícola está en  la colección 
anual de los inform es sobre el estado de las cosechas en 
la G ran Bretaña y  la tasación de sus p roductos, reunidos 
y  arreglados exclusivam ente á expensas de dos .p e rió d i
cos, e f  Mark-Lañe Express y la Gaceta Agrícola. Los datos 
obtenidos en estas dos publicaciones son m uy aceptados, 
pero im perfectos como se puede suponer, é incom pletos, 
pues no abarcan  m uchos puntos in teresantes. Han re v e 
lado, sin  em bargo , la existencia de lo que podemos lla
m ar sentim iento de una necesidad g enera l, y han ab ierto  
el cam ino para tom ar otros informes^ más com pletos, 
los cuales pud ieran  ad q u irirse  m erced á un  sistem a h á 
bilm ente aplicado por el Gobierno. En efecto, se co n v en 
d rá  en que es una m ateria que  em ana d irec tam en te  de 
las a tribuciones del Gobierno , cuando se considera que, 
como dice el M ark-Lane Express, los buenos estados de 
la producción y de la industria  son de reconocida im-, 
portancia para  el hom bre público , el negociante , el a r 
ren d a ta rio , el m ecánico, el fabricante  y au n  para p e r
sonas de todas clases. Inform es de tal naturaleza form an 
las bases po r las cuales se han  de d irig ir los in tereses 
del Estado y a rreg la r  los particu lares.

Sem ejante m edida no seria n u e v a , pues tiene p re ce 
dentes en el R eino-U nido, en  Irlanda desde 1847, y  aun  
en Escocia d u ran te  algunos añ o s , y se sigue aquel s is te 
ma tam bién en algunas regiones ex tran jeras. Los que 
p re tendan  in troducirlo  en  Ing la te rra  cuen tan  ya con la 
experiencia de los que les han  precedido en la ap icacion  
del referido m éto d o , pudiendo en  tal concepto  p e rfe c 
cionarlo .

I.
Estadística irlandesa.

Com enzam os nuestro  artículo  por el exam en de las 
estadísticas agrícolas de Irlanda que se h an  publicado con 
regularidad desde 1 s47 en los inform es anuales del R e
g istrador general de Irlan d a .

Los individuos em pleados en las estadísticas de aquel 
país pertenecen al Cuerpo de C onstables, y como son 
los mismos todos los años, se hallan m uy aco stu m b ra
dos á aquel género de trabajo , en el cual se ocupan 
4.000. Los censos com ienzan cada año en 1.* de Junio  
y  term inan  en lo que se refiere á la extensión  del c u l
tiv o , forrajes y enum eración  de los ganados en 9 de Ju 
lio: publícanse  resúm enes de censos en Se tiem bre  ó en  
O ctubre , y más tarde  la estadística anual con todos sus 
porm enores.

La estim ación del rend im ien to  medio de las d iversas 
especies de cosechas se verifica por los mismos empleados, 
cuya misión se re  luce á hacer todas las investigaciones 
necesarias d u ran te  el m«s de N ov iem bre , consultando 
con preferencia los prop ietarios residentes , los indivi
duos del clero y los a rren d a ta rio s  más instru idos de los 
distritos respectivos. Luego que los estados de todas las 
tasaciones reun idas por el Cuerpo de Constables han sido 
dirigidos al Registrador g en era l, este envía copias á las 
d iferentes oficinas de los Inspectores ( G uard ians) , á 
fin de que em itan  su opinión para sab er si las tasa
ciones hechas rep re -en tan  con toda exactitud el r e n 
dim iento de cada especie de cosecha. En caso de que 
los Inspectores diesen declaración que se alejase m ucho 
de la de los Constables, se verifi an investiga iones u lte 
rio res con objeto de resolver la cuestión ; em pero  , si es 
ligera la d ife re n c ia , se adopta el térm ino medio. Consí
guese de esta m anera un  grado de exactitud m ayor del 
que se figuran los que creen  que la tasación su m in is tra 
da por el Cuerpo de Constables no está s unetida á n in 
gún género de registro. Los resultados de estos trabajos 
rectificados salen á luz ántes de los meses de Marzo ó 
A b r i l , es d e c ir , tres ó cuatro  meses después que son r e 
cogidos,y  cuando todas las cosechas en ellos en u m erad as 
están cási consum idas; por consiguiente su  v a lo re s  in sig 
nificante. pues no tiene aplicación in m ed ia ta , p re sc in 
diendo de su índole como docum entos estadísticos. Sería 
conveniente publicar los resultados en con jun to  tan  p r o n 
to como *on revisados por el Cuerpo de Inspectores, a p la 
zando para época posterior la publicación de los m in u 
ciosos detalles , que se re fieren  á las b a ro n ía s . m isio
nes & c.

Los gastos de la estadística irlandesa se elevan  p ró x i
m am ente cada año á 7.000 libras este rlin as, cantidad no 
m uy crecida; lo cual se explica por la existencia de funcio
narios agregados al servicio público bajo o tro  concepto, 
por el cual reciben el sueldo . lim itándose por tal razón, 
puede d ec irse , todos los gastos á los de viajes y papel. 
Dánse vo lun tariam ente  los inform es que han de se rv ir  
para los extractos estadísticos, no existiendo acta a lguna 
del Parlam ento  que  haga obligatorio tal servicio para los 
c iudadanos; y  lo que debe in fu n d ir más confianza al 
pueblo irlandés es la afirm ación que hace M. Donnelly, 
Registrador g en era l, que «con pocas excepciones, los in 
form es contenidos en ios estados han sido realm en te  su 
m inistrados por los propietarios ó por los cu ltivadores 
del suelo.» Las granjas de Irlanda están  acostum bradas 
ya á aquellas investigaciones periódicas: saben  que el 
objeto porque se llevan á cabo no es el de provocar a u 
m ento de im puestos ó de precio de los arrendam ien tos, 
y  por lo mismo facilitan con gusto á los encargados de 
hacer el censo todos los porm enores q u e  necesitan para  
llevar á buen lérm ino  su misión.

Las granjas de Irlanda se d is trib u y en  en  nueve clases, 
y  su  núm ero  total en 1852, seguu el últim o docum ento

rela tivo  al p a rticu la r, se eleva á 609.385, como aparece 
del siguiente cuadro  en  que  están  indicadas po r su ex
tensión re sp ec tiv a :

G ranjas de m énos de u n  acre  (1 ) . . . .  43.716
De uno á 5 acres.......................................  84.463
De o á 15 .....................................................  183.031
De 15 á 3 0 ..................    140.218
De 30 á 5 0 ................................................... 72.342
De 50 á 100................................................  54.147
De 100 á 200 ..............................................  21.698
De 200 á 500 ............................................... 8-214
De 500 en  ade lan te ...................................  1.556

T o t a l .................... 609.385

R esu lta , p u e s , que h ay  en Irlanda 609.365 granjas, 
de las cuales 523.770 no exceden de 50 acres (20 hectá
reas y 23 áreas) Esta sim ple enum erac ión  dem uestra  que 
los a rrendatarios irlandeses constituyen  una clase de to
do punto  d iferen te  de la de los a rren d a ta rio s  de Ing la
te rra  ó E scocia ; p o rq u e  m ién tras en Irlan d a  el term ino 
m edio de cada explotación rep re sen ta  p róx im am ente  
nueve acres y  m edio (tres hectáreas y 84 áreas) de culti* 
vo , el censo de 1851 de Ing la terra  y del país de Galles 
arro ja  un  térm ino  m edio de 110  acres y  m edio (44 hec
táreas y 70 áreas) para cada g ra n ja , y el de Escocia de 
1857, la cifra 82 acres (33 hectáreas y 17 áreas) como té r
m ino medio de las tie rras  som etidas á una división regu
lar, de las g ranjas de 43.432 explotadores.

(Se continuará.)

B O L E T IN  D E T EA T R O S.

A nteanoche se puso en escena en el teatro del P r ín 
cipe la eélebre comedia de magia Los polvos de la ma- 
dre Celestina, que d iv irtió  ex trao rd inariam en te  á la co n 
cu rrenc ia  que llenaba el coliseo. El ingenioso acto r Ma
riano Fernandez fué aplaudidisim o p or la oportun idad  
y chiste de las coplas que im provisó á petición  del pú 
blico.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE C R ÉD ITO .-
El Consejo de  A dm in istración  de e-ta  co m p añ ía , a b r i
gando fundados tem ores acerca de la dudosa procedencia 
de algunos c réditos que resu ltan  con tra  la misma, y con 
el fin de ev ita r los graves perjuicios que pudieran irro 
garse asi á los in tereses generales de la Sociedad como á 
sus legítimos acreedores, ha acordado en sesión de 28 de 
O ctubre ú ltim o convocar á todos los poseedores de c ré 
ditos co n tra  ella , para que den tro  del térm ino de 30 dias 
q u e  al efecto se señala presenten  en las oficinas de esta 
Sociedad para su  rev i ion y  com probación los títulos y  
docum entos qu e  acrediten , no solo la legitim idad de sus 
créditos sino tam bién la de su  o rigen  y procedencia.

Lo que p o r acuerdo del Consejo se anuncia  en  la G a 
c e t a  oficial para  que  llegue á noticia de los interesados, 
á fin de qu e  puedan  hacer den tro  del plazo señalado ja 
p resen tación  que se previene, y que de no hacerlo  así 
les parará  el perju icio  que haya lugar.

Madrid 2 de N oviem bre de 18 6 5 .= E l D irector g e ren 
te, Federico  de Salido. — 2

SE HALLA DE VENTA EN L ^ PORTERIA DE LA Di
rección general de Im puestos ind irectos la nueva  ed i
ción de los A ranceles vigentes de A d u a n as , á los que va 
unido el Tratado de Comercio ú ltim am en te  celeb rado  e n 
tre  Francia  y  España.

Precio de cada e jem plar 2 escudos. — 11

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO UNA CERTIFICACION 
librada por el Consejo de A dm inistración  del Canal de 
Isabel II, señalada <*on el núm . 691 á favor del E xcelentí
sim o Sr. D. José de Salam anca po r la can tidad  de 2.610.000 
reales vellón re in tegrab les en agua, por que se halla s u s 
c rito  dicho señor, se suplica á qu ien  la tu v iere  la en tregue  
en la casa del m ismo ó en las oficinas d e  dicho Consejo; 
advirliendo que después de 40 dias que se publique este 
anuncio  quedará  sin efecto dicha certificac ión , e x p i
d iéndose o tra  n u e ra . 2385—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA UNION, EN HIEN- 
delaencina , m inas Valenciana primera  y Santa Catalina.

La Junta  directiva, después de h ab er cum plido con lo 
dispuesto en el art. 21 de la ley de m inas y el 13 de nues
tro  reglam ento social, ha acordado , en cum plim iento de 
la misina ley, la caducidad de las acciones que se expre- 
p resarán  por falta de pago de dividendos pasivos.

Accione^: cuarto  cuarto  de la núm . 103 , co rresp o n 
d ien te  á D. José M edialdea; cuarto  cuarto  de la acción 
2 4 9 , de D. Miguel R ovira; tercero  y cuarto  cu art s 
de la acción núm . 82 , de D. Gregorio A b r il; acción n ú 
m ero 47, y tercero  y cuarto  cuartos de la 23, y p rim ero  
segundo de la 61, de D. Feliciano Finat; los nú m ero s 231, 
232. 233, 234 y tercer cuarto  de la 209, p rim ero  y se g u n 
do de la 44 , tercero  de la 2 i 2 , p rim ero , segundo y te r 
cero de la 73, y cuarto  de la núm . 251 , de D. Miguel Pas- 
t r a n a ; tercero  y cuarto  cuartos de la núm . 1 1 0 , y p rim e 
ro, segundo de la ¿13, de D. Ju an  L de Madariaga; p rim e
ro y segundo cuartos de la acción núm . 2 2 , de D Baltasar 
A lv a rez ; cu arto  cu arto  de la núm . 49, de D. Joaquín  Ib a r- 
r a ; te rcero  y cu arto  cuartos d é la  acción núm . 172, y 
p rim ero  de la 173, de D. Ju an  de Miguel; cuarto  cuarto  
de la acción núm . 230 , de D. Lúeas U dae!a ; las acciones 
núm eros 64 , 165 y  f 66 , de D. José María A lvarez; las 
acciones núm eros 200, 238 y  239, de D. Leonardo del 
R io; la acción n ú m  68 , tercero  y  c u arto  cuartos de la 
núm . 90 , y tercero  y c u arto  cuartos de la 148 , de Don 
Ju an  Labourdete.

Lo que se an u n cia  p a ra  conocim iento  de q u ien  co r
responda y  qu e  los in teresados lo s e p a n , quedando  el 
derecho á la sociedad de rep e tir  co n tra  los m ism os por el 
p rin cip al de los dividendos y  gastos causados y que se 
c au sen .

M adrid 2 de N oviem bre de  1865. —  P o r acuerdo  de la 
Ju n ta  d irectiva , el Secretario  in te r in o , A. Debías. 2424

(1) Hecho este trabajo sobre documentos ingleses reduci
mos el acre según la medida del país á  40 áreas y 46 centi- 
áreas. Pero tratándose del acre de Irlanda, de lo cual no se ha
ce mérito, es necesario tener en cuenta que v a le , reducida á la 
medida francesa, 65 áreas y 50 centiáreas, lo cual modificaría 
necesariamente las cifras de reducción que hemos adoptado.

SANTOS DEL D IA .

San  C-árlos Borroneo, confctor, y  Santa  Modesta, virgen. 

Cuarenta Horas en  la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Ob.tervationes meteoroligicas del dia  3 d» Noviembre
de 1865.

'  r.8; „ 1 r ^ T Í“ P E R A ID 8A M G » ^ D. . «STADO
ea n ilírae-  ------— ---------- --------------- D,re«c,on DEL

tro». R e a m a r . C eitíjrado». r i .S u .  c ie l o .

9  m  ? o ? ’«  S -’í  ° ’’5  E  N u b e s -
n  7nfi rq  I?.-? 3’J  E Ais. n u b .
a Y  ” l l t i l  . * U ’ 2 O. N. O Idem . 
6 t "  «jnfi Q' l ' n 1 3 / 8 N- N E  Nubes.
9 ñ* 707 ?? ® •1r N. N. E Cás.desp.» n .  707,35 5 , i  6\ #  N Despej.-

Temperatura máxima d e l d ia  , 5. fi
T em pera u ra  m áxim a a l  so l  * , .  7 i , .  ?
T em p era tu ra  m ín im a  d e l d i a . . . ,  i i . - o ' f i  _ o ‘,3 
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DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS

‘ * " w -  « * » -

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRAFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 3  DE NOVIEMBRE DE 1 8 6 5 ,

Altar» Tem-

L0CA D1™ - F“ ™  u .

lZ es , = ¡ Z  -  4<1 “  «  I,Ud*
m ii,W  ’ u ,* ' U .a u ,  d a la  atar,

tro*.

B i lb a o  á 1,1 ~™ — ~
las 9 ra .\  762,1 13,0 N. O . .  Brisa. C M luv .*  Tranq.*

Oviedo id. 766,2 9,2 O este . Vien.® Lluvia.. »
Coruña id 765,2 14,2 N. E. . Idem . Cási cub. Rizada.
Sant.* id .. 766,7 9,5 N orte. Brisa. Cási d . \  »

Lisboa id. 765,8 i 13,5 N.N. O Vien.* Ais. n u b . Bella. 
Badajozid, 758,6 15,0 S u r . . .  B risa. N u b es... »
S. Fern.* á
las 8 m.* 766,4 11,1 N * E .. Calma Cási d .' . Tranq.*

Seri. á las
9 mañ.*. 766,4 12,5 N orte. Brisa. N u b es ... »

Tarifa id . 763,6 16,8 O este . Idem . Despej.*. Rizada.
A lic . id . . .  762,5 17,0)N orte Vien. * Id e m ... .  Idem. 
Murcia id. 763,6 15,1 iO.N. O Brisa. I d e m ... .  »
Valenc. id 760,7 45,6 !Oeste . Vien.* Id e m ... .  »
Palma id . 759,6 20,8 Idem .. » Cási d.V Tranq.*
Barcel.* id 757,2 12,6 N. O. Brisa. Despej.*. Idem.
Zarag. id . 758,4 11,8  Idem .. Vien.* Idem   »
Soria id .  760,3 7,2 Idem .. Calma Nuboso.. »
Búrgos id. 765,7 6,3 O este. Idem . Cubierto. »
Vallad, id. 767,0 8,6 N. O ..  Brisa. Despej.*. »
Madrid id. 766,3 3,7 E ste. . Calma N u b es ... »
Cd-Real id 765,1 13,0 «Oeste. Brisa. Despej.*. »
Albaceteid 765,7 7,2 Idem .. Idem . C ela jes .. »
B rest á las

8 m .*  766,2 8 0 N orte. Calma N u b e s . . . Bella.
Bayona id 760,0 10,0 E s te ..  Brisa. L luv ia ... Picada.
Celte i d . .  761,0 11,0  N. O ..  Idem . Celajes. . En cal.1
Mars.Md.. 754,3 9,5 N orte . Idem  Cubierto. Oleaje.
Oporto 2

álas9m .*  769,6 9,1 E. S.E . Idem . Idem  Bella.
G ra /id .id . 767,0 6,5 N. E ... Id e m .'D e sp e j. '. »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  30 
de Octubre de 1865 á las ocho de la m añana .

Barómetro _
ei. milíme- Tem perat»- D ireccioi ESTADO 

LOCALIDADES, tros á 0o y raen  grados del

m arf ^  centígrados, tien t* . DEL CIELO.

S. P e tersburgo . 758,2 2*,5 S. O . . .  Nubes.
Stokolm o  747,6 /,*,8 S  Cub.* lluv.*
V iena..................  760,5 4*,5 S. O . . .  Algs. nubs.
£e rn a - - .   758,5 6*,0 S. E . . . .  Cubierto.
G re e n w ic h . . . .  » » j» *
B ru se las   748,2 1 1*,0 S. S. O.. Ale.* nube.
D u n q u e rq u e . . 743,6 10*,0 S. O . . .  Nubes.
París. . 748,6 10*,9 S Idem.
B árd eo s  753,9 U \ 5 S. O . . .  Lluvia.
L y o n . . : ----------  762,4 U \0  S. E . . .  Nubes.
F lo re n c ia   763,4 7*,5 S . . . . .  . Despejado.
R om a.................. 760,7 9*,4 N Nubes.
N á p o lt* . . . . . . .  761,2 12*,0 N. N. E . Despejado.

A l o a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a r te s  re m it id o s  en  este  d ia  p o r la  In te rv e n 
ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la d e l m ercad o  de g ra 
nos y n o ta  de p re c io s  d e  a r t íc u lo s  de  c o n su m o , re su lta
lo s ig u i e n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTA S EN EL DIA DE HOT.

8.333 a r ro b a s  de tr ig o .
1.429 idem  de h a r in a .
4.103 idem  d e  c a rb ó n .

137 v a ca s , q u e  com p o n en  51.430 lib ra s  de peso .
764 c a rn e re é , qu e  hacen  17.243 lib ra s  de  peso
427 cerdos degollados, que hacen  92.291 lib ras de

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C arne  de v a c a , de  5,375 á 5,675 escudos a rro b a , y  de 
0,260 á 0,306 l ib r a .

Idem  de c a r n e r o ,d e  0,260 á 0,306 escudos l ib ra .
Idem  de te rn e ra  ,d e  9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y  de 

0,500 á 0.600 lib ra .
, Despojos de cerdo, de 0,236 á 0,248 escudos lib ra .

Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de  0,400 
á 0,450 libra.

Idem  fresco, á 0,350 escudos lib ra .
L o m o , á 0,500 escudos lib ra .
Jam ón, de 12,400 á 13,40u escudos a r ro b a , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra .
A ceite, de 6,200 á 6,400 escudos a r r o b a ,  y d e  0,200 

á 0,212  l ib ra .
Vino, de 3,600 ¿ 4,400 escudos a r r o b a ,  y  de  0 ,H 8 á  

0,160 c u a r t i l lo .
Pan de d o s l ib ra s  , de 0 ,1 1 1  á 0,142 escudos.
G arbanzos, de  4,200 á 6,100 escudos a r ro b a , y de 0,194 

á 0,284 lib ra .
Ju d ía s , de  2,600 á 3 ,4 0 0 escudos a r ro b a ,  y  d e 0,118 á 

0,160 lib ra .
A rroz , de 3 á 3,800 escudos a rro b a , y  de 0,118 á 0,160 

lib ra .
L en te ja s , de 1,900 á 2,300 escu d o s a rro b a , y  de 0,096 

á 0,118 lib ra .
C a rb ó n , de 0,750 á 0,800 escudos a r ro b a .

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO.

C eb ad a , de  2,100 á 2,500 escudos fanega.
A lgarroba  . á 2,200 escudos id
Trigo v e n d id o   . .  1.237 fanegas.

Precio m áx im o   4,450 escudos.
Idem  m ín im o .. . .  3,600
Idem  m edio................... 4,139

Lo que se anuncia al público para su  in te ligencia .
Maciiid 3 de N oviem bre de 1865.~«E1 A lcalde-C or

reg id o r, M arqués de  San  S a tu rn in o .

B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotización del 3 de Noviembre de 1865 á las tres de la tarde 

FONDOS P Ú B L IC O S .
T ítu los del 3 p o r 100 c o n so lid a d o , p u b licad o , 38-75, 

80 y 75 ; á p lazo , 39-20 fin cor. Yol.
ídem  dei s po r 100 d iferido , p u b licad o , 36-00.
Deuda del p e rso n al, no publicado , 20 -20  d.
Billetes h ipo tecarios del Banco de E spaña, de á 2.000 

reales , con 6 pori 100 de in terés a n u a l, publicado, 90-75.
Acciones de carre te ras  generales, 6 por 100 anual, em i

sión de 1 .* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , no p u b li
cado , 84-00.

Acciones de O bras públicas de 1 .* de Julio  de 1858, 
id e m , 81-00 p.

O bligaciones d e l E stado p a ra  su b v e n c io n e »  de  fe rro 
c a rr ile s , p u b licado , 7 5 -1 0 , 15, 2 0 , 60 y  60; no p u b lica 
do , 75-50 p.

Acciones del Banco de España , i d . , 130 00.
Idem  de la com pañía M etalúrg ica  de  S a n  Ju a n  de  A l- 

c a r á z ,  id ., 70 d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 d ias fe ch a , 49-40.
P arís á 8 d ias v is ta , 5 -H .

____________ ______ P laza* del reino .

Dallo. Beneficio. D alo. Beielote

A lb ace te . . . .  » }4d. L u g o . . . . . .  » »
A licante  » % M á la g a .. ..  » % d .
A lm ería   » j/2 M u rc ia . . . .  » yA
A v ila ...................  » y4 O rense  */4 »
Badajoz  » % p  O v ie d o .. . .  » W
B a rc e lo n a .. .  » 1 yA p. P a le n c ia ... » yt
Bijbao  » P am p lo n a . » yt
Burgos  o y4 p. Pontevedra » »
C áce res  pa r. » Salam anca. » yÁ
Cádiz   --------- 1 ys p. » gan Sebas-
C a s te l ló n .. . .  » ,  u a n .......... > y
Ciudad-Real.. > » S an tan d er. » A4d.
Córdoba  » yA S an tiag o ... par. »
^ o ru n a   Pa r* » S eg o v ia . . .  » */t d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » yt
G erona  » » Soria  par. »
G r a n a d a . . . . .  » y4 ¿ T arragona. » LJ
G uadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Jjuelva  » » T o le d o . . . .  % >
H uesca  » » V a lencia ... » i^ d
¿aen .....................  o » Valladolid. » ,
Leop ....................  o y% V i to r ia . . . .  » 4 p
Lérida^  » » Z am o ra . . .  » ú  d
Logroño  p a r d .  » Z arag o za .. » y%

H

BOLSAS EXTRANJERAS*

Amberes 31 de Octubre. — In terior, 36-50. — Diferidi 
37-50. 

A m sterd a n  30 de Octubre. — Interior , 37 *4-— Difo 
n d á , 38 

Lóndres 31 de Octubre.—  Consolidados, 88 % á 89.

Paris 31 de Octubre.— Interior españ ol, 37 — Di
íerida, 37.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Función extraordinaria ¿ beneficio 

de los pobres coléricos. — Primera representación de 
fíernani.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A  las ocho y  m edia de la no

che.— F unción  38.* de abono.—T u rn o  p a r  y segundo de 

tre s .—La com edia en  dos actos E l café.—Interm edio  por 

la orquesta  en el que se tocará la m archa de la ópera II 

P ro f ta .—La comedia en u n  acto Retascon , barbero y  co- 
madron.— La flor de la m aravilla  baile.

Nota. M añana po r la tarde  se pondrá  en escena la co
m edia de m ágia en  tre s  actos Los polvos de la madre 
Celestina.

Otra. A la m ayor b revedad  se p o ndrá  en escena la 
comedia en tres actos titu lada  Lo positivo.

T i a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la noche.— Don 

Juan Tenorio.— Baile.


